
a

._^rmpepac t
hnúoþù¡¡ ,
&tukrtbddr t
,ry¡rrF$qd.ddr. /

AC U ER DO I M P EPAC/ CEE / OO 5 / 2025

ACUERDO IMPEPAC/CEEIOOII2O2s, QUE PRESENTA LA SEcRETARie e¡ecUTIVA AL
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECToRALES Y pARTtcrpAcrót¡ cTUDADANA euE EMANA DE LA coll¡slót't
EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGAI.¡ZACIÓru Y PARTIDOS POIÍTICOS, MEDIANTE EL

cuAL sE DEcLARA l-R pÉnorDA DE REGrsrRo DEL pARTtDo polílco LocAL
DENOMINADO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL. EN VIRTUD DE NO HABER

OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES PoR cIENTo DE LA VoTAcIÓI'I vÁI¡oA EMITIDA DE

cUBERNATURA Y DtpurAclóu LocAL EN LA elecclóru LocAL oRDtNARtA2o23-zoz4,

CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINT¡CUATRO, DE CONFORM¡DAD CON LO

ESTABLEcIDo poR EL RnrÍculo 5 DE Los LtNEAMtENTos ApLtcABLES AL

PRocEDtMtENTo DE LteurDecrót¡ DE Los pARTrDos políncos euE No oBTUVtERoN

EL PoRcENTAJE uíN¡n¡o EsrABLEcrDo DE vorac¡ór.¡ vÁuoe pARA coNSERVAR su
REGtsrRo o AcREDIraclóru y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL ¡NSTITUTO MORELENSE DE
pRocESos ELEcToRALES y pARTtclpeclór,¡ ctUDADANA.

GLOSARIO.

Código Local Electoral

CEPOyPP

CEE

Constitución Federal

Constitución Local

LINEAMIENTOS

PPL

DEOyPP

IMPEPAC

INE

LGIPE

LGPP

OPL

Código de lnstituciones y Procedimientos Eleciorales para el Estado de Morelos.

Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos Políticos.

Consejo Estatal Electoral

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos

Lineamientos aplicables al procedimienio de liquidación de los Part¡dos PolÍticos que
no obtuvieron el porcentaje mínimo establecido de votación válida para conservar su
registro o acreditación y los que dejen de cumplir con los requisitos necesarios para
obtener el registro ante el lnst¡tuto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana.

Partido PolÍtico Local

Dirección Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana

lnstituto Nacional Electoral

Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales

Ley General de Partidos Políticos.

Organismos Público Local

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO5/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE

pRocEsos ELECToRALES y pARTlctpAcróN c¡UDADANA euE EMANA DE LA coMtsróN EJEcuflvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÊRD¡oA DE REGtsrRo DEL pARTrDo poL¡Trco LocAL DENoMtNADo MovtMtENTo ALTERNATTVA soctAL, EN vtRTuD

No HABER oBTENTDo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vorActóN vÁLlon E¡¡rïo¡ DE GUBERNATURA y DrpurAcróN LocaL EN LA

LOCAL ORDINARI A 2023-2024, CELEBRADA EL DOs DE JUNIo DE Dos MIL VÉINTICUATRo, DE coNFoRMIÞAD coN Lo ESTABLECIDo PoR EL ARTicULo 5 DE

LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE Los PARTIDoS PoL¡TIcos QUE No oBTUVIERoN EL PoRCENTAJE MiNIMo

ESTABLEctDo DE vorActóN vÁLtDA pARA coNSERVAR su REGrsrRo o AcREDIrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcEsARtos
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PRocEsos ÉLEcfoRALES Y PARTIcIPAcIóN cIUDADANA.

Pógino 1 de ól
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ANTECEDENTES

1. REGISTRO DE MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL COMO PARTIDO POLITICO

LOCAL. Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil veinte, mediante ses¡ón extraordinaria del

Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, fue aprobado el acuerdo identificado como

IMPEPAC/CEE/130/2020, mediante el cual se aprobó la procedencia del otorgamiento de

registro como Partido Político Local bajo la denominación de MOVIMIENTO ALTERNATIVA

SOCIAL.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEÊI43712021. Con fecha cinco de julio del año dos mil veintiuno,

en sesión extraordinaria el Pleno del CEE del IMPEPAC, aprobó el acuerdo

¡MPEPAC/CEE143712021, mediante el cual se aprobó los Lineamientos aplicables al

procedimiento de liquidación de los Partidos Políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo

establecido de votación válida para conservar su registro o acreditación ante el IMPEPAC.

3. RESOLUCIONDICTADAENELEXPEDIENTESCM.JRC.I2I2O22YSCM.JRC-1312022

ACUMULADOS. El día treinta de junio de dos mil veintidós, la Sala Regional Ciudad de México,

determinó sobreseer en eljuicio SCM-JRC-1212022 y revocar la sentencia del Tribunal Electoral

del Estado de Morelos emitida al resolver el recurso de reconsideración TEEM/RECl0112022-2y

consecuentemente el acuerdo IMPEPACiCEE/61512021, que revoco la diversa del Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, así como el acuerdo por el que aprobó el registro del Partido

Fuerza por México Morelos como Partido Político Local al considerarse el porcentaje de votación

de ayuntamientos.

4. AGUERDO ¡MPEPAC/C88117312022. El día quince de septiembre del año dos mil

veintidós, fue aprobado el acuerdo IMPEPAClCEEl173l2022, mediante el cual se resuelve lo

relativo a la renovación de órganos de gobierno y de dirección del partido político local

Movimiento Alternativa Social y, como consecuencia, fueron aprobadas las designaciones de los

integrantes del Comité Directivo Estatal y sus Secretaría auxiliares, siendo las siguientes:

ERDO IMPEPAC/CEE/OO5/2025, QUE A LA SECRETARÍA EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL rNsrruro MoRELENSE DE
pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos poLiTlcos,

MEDIANTE INADO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL, EN VIRTUD DE
NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIÊNTO DE LA VOTACIÓN VÁI-Ioe en¡¡Ion DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA ELÊCoION
LOCAL ORDINARIA2023.2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON Lo ESTABLECIDo PoR EL ARTicULo 5 DE
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO
EsrABLEclDo oe voractóH vÂLÞA PARA coNsERVAR su REctsrRo o AcREDrrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLrR coN Los REeutslros NEcEsARtos
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y P¡RTICIPNCIÓ¡¡ CIUDADANA.
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CARGO/PROPUESTA

PRESIDENTE

SECRETARÍA GENERAL

SECRETARiA DE ORGANIZACIÓN

SECRETARiA

ELECTORALES

ASUNTOSDE

SECRETARIA DE GESTION SOCIAL

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y

GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIERON

ORT|Z OSCOS GEORGINAt

NOMBRE

PAREDES SOTELO ENTRIQUE

RODR|GUEZ ORIHUELA MA. LUISA

FIGUEROA FUENTES LUIS BRIAN

PADRIZA GOROSTI ETA SANTIAGO AN DRÉS

MEZ SALGADO JORGE WALTERtro
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5. ACUERDO IMPEPAC/C88122012022. El día treinta de noviembre del año dos mit

veintidós, el Consejo Estatal Electoral aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEEl22Ol2e22, mediante el

cual se resuelve lo relativo al cumplimiento del partido político local Movimiento Alternativa Social,

al punto resolutivo tercero del requerimiento efectuado mediante el acuerdo

IMPEPAC/CEE/17312022 y en el cual se reconoció a las siguientes personas:

6 CONVOCATORIA A PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO ZOZ}-

2024. Con fecha veintiocho de junio del dos mil veintitrés, mediante el Periódico Oficial "Tierra

AcUERÞo IMPEPAC/GEE/005/2025, QUE pRESENTA LA SEcRETARÍA EJEcUÏvA AL coNSEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNsttTUTo MoRELENsE D

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMISIÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDos
MEDIANTE EL cUAL SE DEcLARA LA PÉRUDA DE REGlsrRo DEL PARTIDo poLiTtco LocAL DENoMTNADo MovtMtENTo ALTERNATTM EN v¡RTUD DE
NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VoTACIÓN vÁTIo¡ e¡umon DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA ELECCIÓN
LOCAL ORDINARI A 2023.2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DÊ DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 5 DE
LOS LINEAM¡ENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO
EsrABLEclDo oe voractÓH vaLlDA PARA coNsÊRVAR su REcrsrRo o AcREDrrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcEsARtos
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.

Pógino 3 de ól

SECRETAR DE VINCULAC NY
COMUNICACIÓN SOCIAL

SECRETAR DE LAS MUJERES

MORELENSES

SECRETARIA DE

MORELENSES

LOS JOVENES

SECRETARIA DE ESTUDIOS, FORMACION

POLíTICA Y DIVULGACIÓN IDEOLÓGICA

SECRETARIA DE INFORMACION PUBLICA

Y TRANSPARENCIA

SECRETARIA DE LOS GRUPOS DE LA

DIVERSIDAD SEXUAL

SECRETARiA

MORELENSE

DEL MOGRANTE

SECRETAR|A DE ASUNTOS JURÍDICOS

SALGADO MORALES MA. TRINIDAD

ISNEROS PAREDES XIMENA LIAIXA

PEREZ BAHENA KEVIN MAURICIO

CADENA ARMENTA DANIEL

LEON SALAZAR MAR¡A DEL CARMEN

GONZALEZ ONTIVEROS MICHELLE

DOMINGUEZ RODRiGUEZ MARÍA FERNANDA

GAMA FLORES JOKSAN ADONAY
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Luis Brian Figueroa Fuentes

Norberto Victoriano Morales

Georgina Ortíz Oscós

Raúl Eduardo Valerio Torres

Ma. Trinidad Salgado Morales

Mirna Cordero Perulero

Kevin Mauricio Pérez Bahena

Daniel Cadena Armenta

Alejandro Velázquez Qu intero

Michelle Gonzâlez Ontiveros

María Fernanda Domínguez Rodríguez

Santiago Andrés P adriza Gorostieta
I i .r'ir:::;rij tij i '

'. it...

Erika Herrera Lázaro

Nancy Bustos Villasana

SecretarÍa de Organización

Secretaría de Asuntos Electorales

Secretaría de Gestión Social

Secretaría de admin istración y gestión de recursos financieros

(sic)

Secretaría de vinculación y comunicación social

Secretaría de las Mujeres

Secretaría de los Jóvenes Morelenses

Secretaria de

ideológica

estudios, formación política y divulgación

Secreta ría de información pública y transparencia

Secreta ría de los grupos de la diversidad sexual

Secretaría del migrante morelense

Secretaría de asuntos jurídicos

SecretarÍa de la Contraloría

SecretarÍa de Asuntos lndÍgenas

Secretaría de Asuntos Agropecuarios
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Libertad", Número 6204, fue publicado el acuerdo parlamentario

Acuerdo/154/SSTyP/DPLyP/Año21P.O.2123, por el que se convocó a la ciudadanía y partidos

políticos del Estado de Morelos, a participar en el proceso electoral local ordinario 2023-2024,

para la elección de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos del Estado de Morelos.

7. ACUËRDO IMPEPAC/C88124112023. El treinta de agosto del año dos mil veintitrés, en

sesión extraordinaria urgente el Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y Participación Ciudadana, se aprobó el acuerdo IMPEPAC/CE-8124112023, relativo

al calendario de actividades a desarrollar durante el Proceso Electoral Ordinario Local del Estado

de Morelos 2023-2024.

8. lNlClO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. En sesión

extraordinaria de carácter solemne del Pleno delCEE del IMPEPAC, celebrada el día primero de

septiembre del dos mil veintitrés, se declaró el inicio del Proceso Ordinario Electoral Local2023-

2024, quetendrá verificativo en la entidad, en términos de lo dispuesto porel artículo 160, del

Código Local Electoral, en el que se elegirán, Gobernador, Diputados Locales miembros del

Congreso del Estado de Morelos e integrantes de los Ayuntamientos de la entidad.

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/31112023. En fecha dieciséis de octubre del año dos mil

veintitrés, en sesión extraordinaria urgente, el Pleno del CEE del IMPEPAC, aprobó el acuerdo

IMPEPAC/CEE/31112023, mediante el cual se realizó la modificación de los Lineamientos

aplicables al procedimiento de liquidación de los Partidos Políticos que no obtuvieron el

porcentaje mínimo establecido de votación válida, para conservar su registro o acreditación ante

el IMPEPAC que fueron aprobados en el similar |MPEPAClCEEl437l202l.

10. ACUERDO IMPEPAG/C88133212023. En fecha seis de noviembre del año dos mil

veintitrés, el Pleno del CEE, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CÊ8133212023, por el que se designó

al Doctor en Derecho y Globalización Mansur González Cianci Pérez, como Secretario Ejecutivo

de este órgano comicial.

1'1. INSTALACION DE LOS CONSEJOS DISTRITALES ELEGTORALES Y MUNICIPALES

ELECTORALES. En fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintitrés, se integraron e

instalaron los Consejos Distritales Electorales y Municipales Electorales, de conformidad con lo

que prevé el artículo 1041 del Código Local Electoral.

CONSEJO
ESTATAI
ELÊCTORAL
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12. ACUERDO IMPEPAC/CE.E-141812023. El día cinco de diciembre de dos mil veintitrés, en

sesión extraordinaria urgente eICEE aprobó el acuerdo IMPEPAC/CEEt418t2O2g, que presenta

la Secretaría Ejecutiva aICEE del IMPEPAC, mediante elcualse resuelve lo relativo a la solicitud

de registro del Convenio de Coalición Electoral "sigamos Haciendo Historia en Morelos" para

postular la candidatura a la Gubernatura del estado de Morelos, para el Proceso Electoral Local

Ordinario 2023-2024; que celebran los Partidos Políticos: Partido del Trabajo, Partido Verde

Ecologista de México, Morena, Nueva Alianza Moretos, Partido Encuentro Sotidario

Morelos y Movimiento Alternativa Social.

13. ACUERDO IMPEPAG/C88142912023. En fecha catorce de diciembre de dos mil

veintitrés, en sesión extraordinaria del CEE, se emitió el acuerdo IMPEPAC/CEEI àÐI2Oàï,

mediante el cual se aprobó la adecuación al calendario de actividades a desarrollar durante el

Proceso Electoral Local Ordinario del Estado de Morelos 2023-2024, aprobado mediante el

sim i lar I M PE PAC/CEE1?41 I 2023.

14. ACUERDO IMPEPAC/CEE143512023. En fecha quince de diciembre de dos milveintitrés,

en sesión extraordinaria urgente del Consejo Estatal Electoral, se aprobó el acuerdo

IMPEPAC/CEE'|43512023, mediante el cual se resolvió lo relativo a la solicitud de registro del

convenio de coalición electoral denominado "SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA EN

MORELOS" con la finalidad de postular en coalición electoral flexible a las candidaturas para la

elección de las diputaciones locales por el principio de mayoría relativa, que integrarán la LVI

Legislatura del Congreso del Estado, así como las candidaturas para la integración de

Ayuntamientos; ambas correspondientes al Estado de Morelos, respecto del Proceso Ordinario

Electoral Local 2023-2024: que celebraron los Partidos Políticos: Del Trabajo, Morena, Nueva

Alianza Morelos, Encuentro Solidario Morelos y Movimiento Alternativa Sociat.

15. ACUERDO IMPEPAC/C88107412024. En fecha cinco de febrero de dos mil veinticuatro,

el CEE, emitió el acuerdo IMPEPAC/CEE!O74I2I24, por el que se aprueba la adecuación al

calendario de actividades a desarrollar durante el Proceso Electoral local ordinario del estado de

Morelos 2023-2024 aprobado mediante los similares IMPEPAC/CEEt241t2O23 e

IMPEPAC/CEE!42912023, en los cuàles, en sus actividades identificadas con los numerales 145,

154,155, 175, 194y lg5, se establece lo siguiente

Los Consejos Distritales se integrarán e instalarán en el mes de noviembre del año previo al de la elección; residirán en cada una
de las cabeceras distritales respectivas,
Los Consejos a que se hace referencia en los párrafos anteriores, una vez calificadas las elecciones y no habiendo medìo'de
impugnación pendiente de resolver por los órganos admin¡strativos y jurisdiccionales, deberán clausurar sus actividades,
remitiendo toda la información y documentación que con motivo del proceso electoral se haya generado; sin perjuicio de poder
ser convocados para integrarse de nueva cuenta en casos excepcionales
AcuERDo rMpEpAc/cEE/005/202s, ouE PRESENTA ua secnereni¡ EJEcunvA AL

CONSEJO
ESTÂTAL
ELECTORAL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE ÞE

VIRTUD

ELEccróN
LOCAL ORDINARIA2023-2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIo DE Dos MIL VEINTIGUATRo, DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEGIDo PoR EL ARTíCULo 5 DE

LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION DE LOS PARTIDOS POL|T¡COS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE M¡NIMO

ESTABLEc¡Do oe vorec¡óH vÁLIDA pARA coNSERVAR su REcrsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcEsARtos
PARA OBTENER ÊL REGISTRO ANTE EL INST¡TUTO MORELENSE DE PRocEsos ELEcToRALEs Y PARTICIPAc¡ÖI'¡ c¡uo¡on¡¡n.
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{6. ACUERDO IMPEPAC/CEE/12112024. En fecha veintiocho de febrero del año dos mil

veinticuatro, el CEE aprobó el acuerdo IMPEPAC/GEE/12112024, mediante el cual resolvió lo

conducente al escrito presentado por los integrantes de la comisión coordinadora nacional del

partido delTrabajo, relativo aldesistimiento de su participación en la coalición flexible denominada

"SEGUIREMOS HACIENDO HISTORIA EN MORELOS", recibido en este órgano comicial, de

fecha veintinueve de enero de dos mílveinticuatro, así como la aprobación de las modificaciones

del convenio de coalición flexible aprobado mediante el similar IMPEPAC/CE,EI43512023, suscrito

entre los partidos políticos MORENA, Nueva Alianza Morelos, Encuentro Solidario Morelos y

Movim iento Alternativa Social.

17. REGISTRO DE CANDIDATURAS DE LAS INSTITUCIONES POLITICAS. Con fecha del

uno al siete de marzo del año dos mil veinticuatro, los Partidos Políticos presentaron la Solicitud

de registro de Candidaturas para Gubernatura ante el IMPEPAC, asimismo, con fecha del ocho al

quince de marzo del año dos mil veinticuatro, se presentaron las solicitudes de registro de

Candidaturas para Diputaciones y Solicitud de registro de Candidaturas para Ayuntamientos, ante

los Consejos Distritales y Municipales Electorales respectivamente. Previo estudio de las

solicitudes de registro a cargos de elección popular, llevaron a cabo la aprobación o negación de

las candidaturas propuestas por los partidos políticos.

18. ACUERDO IMPEPAC/C88126712024. Con fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, el

Pleno del CEE del IMPEPAC, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CF'E126712024, mediante el cual se

realizo la adecuación al calendario de actividades a desarrollar durante el Proceso Electoral local

Ordinario del Estado de Morelos 2023-2024, aprobado mediante sus similares

I M P EPAC/CEE|241 12023, I MPEPAC/C E E/ 429 12023 e I M PE PAC/ CEEI 07 412024.

JORNADA ELECTORAL. El dos de junio del año dos mil veinticuatro, se llevó a cabo la

rnada electoral correspondiente al proceso electoral local ordinario 2023-2024,|a cual inició a

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oo5/2025, QuE PRESENTA r-¡ secRetnnia EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsÏTUTo MoRELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIÓN EJEcUTIVA PÉRMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDos PoLíTIcoS,
MEDIANTÊ ÊL cuAL sE DEcLARA LA pÉRoto¡ oe neersrRo DEL pARTrDo poLíTtco LocAL DENoMtNADo MovtMtENTo ALTERNATTvA soctAL, EN vtRTUD DE

NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA y olpuraclÓ¡'I LocAL EN Ia euecclÓI,I
LOCAL ORDINARIA 2023-2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DÊ DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLÊCIDO POR EL ARTíCULO 5 DE

LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCÊDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LoS PARTIDoS PoLíTIcos QUE No oBTUVIERoN EL PoRCENTAJE MíNIMo
EsrABLEctDo oe vor¡ctót¡ vÁLtDA PARA coNsERVAR su REGrsrRo o AcREDrrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcEsARtos
PARA OBTENER EL RËGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PRocEsos ELECToRALES Y PARTICIPAcIÓN cIUoADANA.

Pógino 6 de ó1

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

29t05t2024

29t05t2024

29t05t2024

07t03t2024

15t03t2024

15t03t2024

01t03t2024

08t03t2024

08t03t2024

31t03t2024

15t04t2024

1510412024

Aft.. 177 párrafo 2

del CIPEEM

ArL 177 pârrafo2
del CIPEEM

Aft. 177 pârrafo 2

del CIPEEM

delArt. 192
CIPEEM

delArt. 192
CIPEEM

Art. 192 del
CIPEEM

CEE

CDE

CME

PP. CI

PP, CI

PP, CICampaña para Ayuntamientos

Solicitud de registro de Candidaturas para
Gubernatura

Solicitud de registro de Candidaturas para
Diputaciones

Solicitud de registro de Candidaturas para

Ayuntamientos

Campaña para Gubernatura

Campaña para Diputaciones

154

155

175

194

195

145



.Årmpepac t
Mû6rffi' ,
øMtßffi. t
rMc¡pbdd¡6. /

AC U ER DO I MP EPAC/ CEE/ OO5 / 2025

las 08:00 horas del día de la elección, y concluyó con la clausura de casillas, de conformidad con

lo que establecen los artículos 160 y 209, párrafo tercero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos. En ella participaron los partidos políticos

Acción Nacional, Revolucionario lnstitucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde

Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, MORENA, Nueva Alianza Morelos, Encuentro

Solidario Morelos, Movimiento Alternativa Social, Morelos Progresa y Redes Sociales Progresistas

Morelos, asícomo las candidatos lndependientes en los municipios de Coatlán del Río, Mazatepec

y Tepoztlán Morelos.

20. CÓMPUTO, RECUENTOS PARC¡ALES Y EN SU cASo ToTALES Y ENTREGA DE

CONSTANCIAS RESPECTIVAS A QUIENES RESULTARON TR¡UNFADORES. El día cinco de

junio de dos mil veinticuatro, los Consejos Distritales y Municipales Electorales, dieron inicio con

las actividad relativas al Cómputo, Recuentos Parciales y en su caso totales, así como la entrega

de las constancias respectivas a quien hayan resultado triunfadores en las elecciones de

Diputados de Mayoría Relativa y Presidentes Municipales y Síndicos Municipales, propietarios y

suplentes, respectivos, de conformidad con lo que establece el ordinal 245 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

Ahora bien, de conformidad con lo que establece el ordinal 245, fracción Vll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, los Consejos Distritales

Electorales , al finalizar el "COMPIJTO, RECUENTOS PARCTALES y E V SU CASO TOTALES",

remitieron los cómputos y expedientes, resultados y paquetes a este Consejo Estatal Electoral,

para el proceso electoral local ordinario 2023-2024

21. ACUERDO CÓMPUTO TOTAL Y DECLARACIÓN DE VALIDEZDE LA ELECCIÓN DE

GUBERNATURA. Con fecha nueve de junio del año dos mil veinticuatro, el Consejo Estatal

Electoral, en sesión extraordinaria urgente, aprobó el acuerdo IMPEPAC/C88132712024, por el

que se realiza el cómputo total, se emite la declaración de validez, se califica la elección y se

otorga la constancia de mayoría correspondiente respecto de la elección de Gubernatura del

Estado libre y soberano de Morelos, que tuvo verificativo en la entidad el 02 de junio de 2024.

22. DECLARACIÓN DE VALIDEZ Y CALIFICAGIÓN DE LA ELECC¡ÓN DE LOS CONSEJOS

DISTRITALES Y MUNICIPALES EN EL ESTADO DE MORELOS. Del cinco al diez de junio del

año dos mil veinticuatro, los Consejos Distritales y Municipales tuvieron a bien aprobar los

acuerdos mediante los cuales se declara la validez y calificación de la elección de los 12 distritos

y 33 municipios que conforman el Estado de Morelos. Siendo los siguientes acuerdo6:--------

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo5/zoa5, euE PRESENTA LA SECRETARÍA EJEGUÏVA AL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL rNsTlruro MoRELENSE
pRocEsos ELECToRALES y pARTtc¡pAcÉN ctUDADANA euE EMANA DÊ LA coMrsroN EJEcuTlvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTlDos

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉRolo¡ oe REGrsrRo DEL pARTtDo poLiTtco LocAL DENoMtNADo MovtMtÉNTo ALTERNATTvA soctAL. EN

No HABER oBTENTDo poR Lo MENos EL TRES poR ctÊNTo DÉ LA vorAcróN vÁlroe eurïon DE GUBERNATURA y DtpurActóN LocAL EN LA ELEccróN

LOCAL ORDINARIA202S-2024, CELEBRADA EL Dos DE JUNIo DE Dos MIL VEINTICUATRo, DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo PoR EL ARTicULo 5 DE

Los LTNEAMTENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMrENTo DE LreutDActóN DE Los pARTtDos poLiTrcos euE No oBTUVtERoN EL poRcENTAJE MiNtMo

EsrABLEctDo oe vor¡ctóH vÁLtDA pARA coNsERvAR su REGtsrRo o AcREDIrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcEsARtos

PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORÉLENSE DE PROCESOS ELECToRALES,Y PARTICIPAcIÓN cIUDADANA.
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ERDO I PRESENTA LA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
ELECTORALES Y CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLíTICOS,

MEDIANTE EL CUAL SE DECLAR.A REGISTRO DEL PARTIDO POLíNCO LOCAL DENOMINADO MoVIMIENTo ALTERNATIVA socIAL, EN VIRTUo DE
NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL PoR clENTo DE LA voTAclÓN VÂLIDA EMIT|DA DE GUBERNATURA y DlpurActóN LocAL EN LA ELEcctóN
LOCAL ORD|NARt A 2023-2024, CELÊBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTiCULO 5 DE

CONSEJO
ESTATAL
E LECTORAT

LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEOIMIENTO DÊ LIQUIDACIÓN DE Los PARTIDoS PoLiTIcoS QUE No oBTUVIERoN
EsrABLEclDo DE vorAclÓN VÂLIDA PARA coNsERVAR su REGtslRo o AcREDtrAclóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los
PAR,A OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

EL PoRCENTAJE MíNtMo

REQU¡SITOS NECESARIOS

I M P EPAC/AMAC UZACIO 1 7 12024

I MPEPAC/CME-ATLATLAHUCAN/02 1 12024

I M P EPAC/CM E-AXOCH IAPAN/O 1 8/2024
I M P E PAC/C M E-AYALA/IZA 12024

I M P EPAC/CM E-COATLAN DELRI O I O2O 12024

I M P EPAC/C M E-C UAUTLN 02212024
I M P EPAC/C M E-C U E R N AV AC N 02312024
I M PEPAC/CM E-EMI LIANO-ZAPATA/1Z1 12024

I M PEPAC/H U ITZI LAC/o21 12024

I M P E PAC/C M E/JANT/o2 21 2024
I M P E PAC/C M E-J I UTE P EC I 024 I 2024
I MP EPAC/C M EJOJ UTL N 017 12024

I M P EPAC/CM E-JONACATEP EC/O 1 7 12024

I M P E PAC/C M E-MAZATEP EC I O2O I 2024
I M P EPAC/C M E-M IACATLAN I O2O 12024

r M P EPAC/CM E/OCU tTU CO t 004t2024
I M P EPAC/C M E/P U ENTE-D E-IXTLA/O2O I 2024
I M P EPAC/CM E-TEM tXC O I 020 t2024
I M P E PAC/TEMO AC I O 1 5 t2024
I M P E PAC/C M EÆE PALC INGO I 02212024
I M P E PAC/C M E/TE POZTLAN I 023 12024

I M P EPAC/CM E-TETECALNOIT 12024

I M P E PAC/C ME-|V I 021 I 2024
I M P EPAC-CM E-TLALN EPANTA-O 1 7 -2024
I M P EPAC/CM ETLALTIZAP ANI 021 12024

I M P EPAC/CM E.TLAQU I LTENANGO I 017 12024

I M P EPAC/CM E-TLAYACAPAN/O 1 9 12024

I M P EPAC/C M E TOTO LAP AN I O2O 12024
I M P EPAC/CM E/XOCH ITEPEC/O 1 B 12024

I M P EPACATAUTE P EC/C MEI 021 12024

I M P EPAC/C M ETYECAP IXT LN O 17 12024

I M P EPAC/C M E-ZACATE P EC I 021 12024

I M P EPAC/ZACUALPAN IO1 812024

JOJUTLA
JONACATEPEC
MAZATEPEC
MIACATLAN
ocurTUco
PUENTE DE IXTLA
TEMIXCO
TEMOAC
TEPALCINGO
TEPOZTLAN
TETECALA
TETELA DEL VOLCAN
TLALNEPANTLA
TLALTIZAPAN
TLAQUITENANGO
TLAYACAPAN
TOTOLAPAN
XOCHITEPEC
YAUTEPEC
YECAPIXTLA
ZACATEPEC

AMACUZAC
ATLATLAHUCAN
AXOCHIAPAN
AYALA
COATLAN DEL RÍO

CUAUTLA
CUERNAVACA
EMILIANO ZAPATA

HUITZILAC
JANTETELCO
JIUTEPEC

DEZACUALPAN
AMILPAS

I M P EPAC/C DEt 0 1 I A1 3 t2024

I M PEPAC/CDEilt t 1 1 t2024

I MPEPAC/CDEO3/TLAYACAPAN/OI 512024

r M P EPAC/CD-w t 01 5t2024

r M P EPAC/CDE-TEM tXC O t 01 4 t2024

I M P EPAC/CD EVI/J I UTEP EC/O 1 512024

I M P EPAC/CDE-VI I-CUAUTLNO1 612024

r M P EPAC/C DEA/t I t/0 1 3 t2024

IMPEPAC/CDE/I)UEMI LIANO
ZAPATA/o1212024

I M P E PAC/C DEtñ 0 1 4 t 2024

DISTRITO I

CUERNAVACA
DISTRITO II

CUERNAVACA
D|STR|TO ilt
TLAYACAPAN
DISTRITO IV
TETELA DEL VOLCAN
DISTRITO V
TEMIXCO
DISTRITO VI
JIUTEPEC
DISTRTTO VII
CUAUTLA

PECHI
DISTRITO VIII

EMILIANO
IX

¡
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r M P E PAC/C DEt Xt t 0 1 4 t 2024

I M P E PAC/C DEt Xil t 0 12t2024

DISTRITO XI
JOJUTLA
DTSTR|TO Xil
YAUTEPEC

23. ACUERDO COMPUTO TOTAL Y DECLARACIÓN DE VAL¡DEZDE LA ELECCIÓN DE

DIPUTACIONES LOCALES. Con fecha nueve de junio del año dos mil veinticuatro, el CEE, en

sesión extraordinaria urgente constituida en sesión permanente, aprobó el acuerdo

IMPEPAC/C88133312024, por medio del cual se realiza el cómputo total y la declaración de validez

de la elección de Diputaciones por el principio de mayoría relativa, asimismo se determina la

distribución y asignación de Diputados por el principio de representación proporcional el cual se

designan las Diputaciones por el principio de Representación Proporcional y la entrega de las

constancias respectivas.

24. RESULTADOS DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024.- Derivado de los

sufragios emitidos por las y los ciudadanos del Estado de Morelos, los resultados de la votación

fueron computados y declarados como válidos por los Consejos Municipales y Distritales en los

días del cinco al diez de junio del año dos mil veinticuatro. La cual fue la Siguiente:

Respecto al cómputo de la bernatura, realizado en los Distritos Electorales

CONSEJO
ËSTÀTAL
Ë LECTORAL

18.59%

7.54%

3.42%

5.56%

5.13%

14.59o/o

@ 171,854

*ü 69,727

ffi
I' FND I

31,662

ffi 51,404

47,439

134,870
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cómputo de ,!a .elección de Diputaciones, realizado en los Distritoso Respecto al
Electorales:

35.18%

1.77%

1.16%

0.98%

3.79o/o

2.28o/o

100.00%

325,263

16,369

10,705

9.091

35052

21,049

924,485

morenå

ntß6
-Mdlñislo-Al!w!ôrN. g*ld

¿ïâ, fltt ^u\.flÞ
-f?C

nrtreùosCL

16.680/o

5.93%

2.760/o

9.91%

7.97o/o

150,276

53,434

24,874

89,264

71,853

@
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10.22%

33.93%

4.43o/o

2.11o/o

137%

2.52%

2.19%

100.00%

92,065

305,712

39,898

19,031

12,304

22,696

19,698

901,105

Ç-vY'ÅWrtitrtÍ

morena

wÅ

@

ftañ
JRg

tõrl#*t'

Total de votación
valida emitida

25. INICIO DE PERIODO DE PREVENCION DEL PARTIDO POLíTICO LOCAL. Con fecha

veintiuno de junio de dos milveinticuatro, en sesión extraordinaria delCEE del IMPEPAC, aprobó

el acuerdo IMPEPAC|CEE|37712024. mediante el cual se declaró el periodo de prevención del

Partido Político Local denominado MôVI MI ENTO ALTERNATIVA SOCIAL en virtud de no haber

obtenido por lo menos eltres por ciento de Ia votación válida emitida de gubernatura y diputación

local en la elección local ordinaria2Q23-2Q24 celebrada el dos de junio de dos mil veinticuatro,

de conformidad con lo establecido por el artículo 42 de los Lineamientos aplicables al

Procedimiento de Liquidación de los Partidos Políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo

establecido de votación válida para conservar su registro o acreditación y los que dejen de

cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro ante el lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

26. DESIGNACIÓN DE INTERVENTORES. Con fecha veintiuno de junio de dos mil

veinticuatro, en sesión extraordinaria del CEE del IMPEPAC, aprobó el acuerdo

IMPEPAC/C88138212024, mediante el cual se aprueba la designación del interventor o

interventores que fungirán como responsables del control y vigilancia del uso y destino de los

recursos y bienes de los Partidos Políticos Locales que se encuentran en la etapa de
ACTJERDO IMPEPAC/CEE/OO5/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO DE

pRocEsos ELEcToRALES y pART¡ctpActóN ctUDADANA euE EMANA oe Le corr¡rsróru EJEcurvA pERMANENTE DE oRcANtzAcróN y pARTrDos poLiTrcos,

MEDTANTE EL cuAL sE oÊcLARA LA pÉnolo¡ oe necrsrRo DEL pARTrDo poLíTrco LocAL DENoMTNADo MovlMtENTo ALTERNATTvA socrAL, EN vTRTUD

No HABER oBTENTDo poR Lo MENos EL TRES poR ctENTo DE LA vorActóN vÁr-¡on en¡¡roe DE GUBERNATURA v orpuracrór'¡ LocAL EN LA

LocAL oRDtNARtA2023-2024, CELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MtL vElNTtcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLECTDo poR el nntículo
Los LTNEAM|ENToS ApLtcABLES AL pRocEorMrENTo DE LleulDActóN DE Los pARTtDos poLíTtcos euE No oBTuvrERoN EL poRcENrn¡e n¡i¡¡r|to

EsrABLEctDo oe vor¡ctôH vÁL¡DA pARA coNSERvAR su REctsrRo o AcREDrrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcEsARtos

PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocESos ELEcToRALES Y PARTICIPAcIÓN cIUDADANA.

Póginolldeót
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o liquidación, al no obtener el porcentaje mínimo establecido de votación válida para conservar

su registro ante el IMPEPAC, quedando de la siguiente manera:

SEGUNDO. Se aprueba la designación de los lnterventores a cargo de las
ciudadanas y los ciudadanos Gregorio Contreras González, José de Cupertino
Estefanía Téllez y María Victoria Obispo Lozano, que encargaran del control y
vigilancia del uso y destino de los recursos y bienes de los partidos políticos locales
Encuentro Solidario Morelos, Movimiento Alternativa Social y Redes Sociales
Progresistas Morelos, que se encuentran en periodo de prevención o liquidación
respecto a los partidos políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo
establecido de votación válida para conservar su registro o acreditación ante el
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en las
pasadas elecciones de Gubernatura y Diputaciones Locales del Proceso
Electoral Ordinario Local 2023-2024; en términos de lo expuesto en la parte
considerativa de éste acuerdo.

()

27. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN 12612024.2 Y SU

ACUMULADO TEEM/R|N/34/2024-2 Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia por el cual determina sobreseer los recurso de

inconformidad identificados como TEEM/RIN12612024-2 Y SU ACUMULADO

TEEM/R|NI34|2024-2 promovido por los partidos Movimiento Ciudadano y Partido de la

Revolución Democrática, interpuestos en contra del cómputo de la elección de la diputación local

por el principio de mayoría relativa del Distrito V con cabecera en el municipio de Temixco,

Morelos, en la cual resuelve lo siguiente:

I ...1

RESUELVE:

ÚtllCO. Se sobresee los presentes recursos de inconformidad

t...I

28. RESOLUCION EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RINI37I2O24.1 Y SU

AGUMULADO TEEM/R|N/38/2024-1 Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa al recurso de inconformidad identificado

como TEEM/RIN13712024-1 Y SU ACUMULADO TEEM/R|N/38/2024-I promovido por los

partidos Movimiento Ciudadano y de la Revolución Democrática acumulados, al rubro indicados

por a izarse una causar de improcedencia, correspondiente al Distrito Xl, el cual resuelve lo

CONSEJO
E STATA L
E LECTORAL

srgur

ctu
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SEGUNDO. Son infundados por una parte y por otra inoperantes, los agravios
expuestos por el Partido de la Revolución Democrática en el recurso de inconformidad
TEEM/R|N/6512024-3, con base en lo razonado en la presente sentencia.

'a

I ...1

RESUELVE:

Út¡lCO. Se sobreseen los recursos de inconformidad, en atención al considerando
SEGUNDO de la presente sentencia.

I ...1

29. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/R¡N 15812024-1 Y SU

ACUMULADO TEEM/R|N/59/2024-1 Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa al recurso de inconformidad identificado

como TEEM/RIN 15812024-1 Y SU ACUMULADO TEEM/RIN 15912024-1 promovido por el partido

Movimiento Ciudadano, por conducto de su representante Edgar Alvear Sánchez y Partido de la

Revolución Democrática, por conducto del Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido

de la Revolución Democrática en Morelos, Sergio Erasto Prado Alemán, quienes promueven en

contra de la elección, cómputo y resultados y entrega de la constancia de mayoría por la

Diputación del Distrito Vll, el cual resuelve lo siguiente:

t...I
RESUELVE:

Út¡¡CO. Se sobresee los presentes recursos de inconformidad, de conformidad con la
parte considerativa de la presente sentencia

t...1

30. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDTENTE TEEM/RIN 16112024.3 Y SU

ACUMULADO TEEM/RIN/65/2024-3 Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa al recurso de inconformidad identificado

como TEEM/RIN16112024-3 Y SU ACUMULADO TEEM/R|N/65/2024-3 promovido por los

partidos Movimiento Ciudadano, por conducto de su representante propietario y Partido de la

Revolución Democráiica, por conducto de su Presidente, en contra del Consejo Electoral del

Distrito X con cabecera en Yecapixtla, Morelos, del lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana, el cual resuelve lo siguiente:

t...I
RESUELVE:

PRIMERO. Se desecha de plano la demanda interpuesta por el partido Movimiento
Ciudadano, identificado con el número de expediente TEEM/RINI61|2O24-3, con base
en lo razonado en la presente sentencia.

\-.--*
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TERCERO. Se confirma el computo, la declaración de validez y la entrega de las
constancias de mayoría relativa emitidas por el Consejo Distrital Electoral X, con sede
en Yecapixtla, Morelos.

.¡

31, RESOLUCION EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/R¡N13212024-3 Y SUS

ACUMULADOS TEEM/R|N/33/2024-3Y TEEM/JDC119812024-3. Con fecha doce de julio de dos

mil veinticuatro, elTribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa al recurso de

inconformidad identificado como TEEM/R¡N13212024-3 Y SUS ACUMULADOS

TEEM/R|N13312024-3 Y TEEM/JDC119812024-3. por los partidos Movimiento Ciudadano, por

conducto de su representante propietario y Partido de la Revolución Democrática, por conducto

de su Presidente, y por otras personas2, en contra del Consejo Electoral del Distrito Vlll con

cabecera en Xochitepec, Morelos y del Consejo Estatal Electoral, ambos, del lnstituto Morelense

de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en la cual se resuelve lo siguiente:

I...1

RESUELVE:

PRIMERO. Se tiene por no presentado el recurso de inconformidad identificado con
la clave de expediente TEEM/RlNl32l2024-3, en concordancia con el artículo 330,
fracción I del Código Electoral.

SEGUNDO. Se tiene por no presentado eljuicio de la Ciudadanía en términos de lo
razonado en la presente sentencia.

TERCERO. Se desecha de plano, el recurso de inconformidad identificado con la clave
TEEM/R|N/3312024-3 y el Juicio de la Ciudadanía ldentificado con la clave
TEEM/JDC/19812024-3, únicamente por cuanto a los ciudadanos mencionados en el
apartado correspondiente de la presente sentencia.

CUARTO. Son inoperantes los agravios expresados por la parte actora, en atención a
lo razonado en la presente sentencia.

I...I

32. RESOLUCIÓ¡¡ E¡VIIÌIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RINI43I2O24.2 Y SUS

ACUMULADOS TEEM/R!N/44I2024-2Y TEEM/RIN14512Û24-2. Con fecha doce de julio de dos

mil veinticuatro, elTribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa al recurso de

inconformidad identificado como TEEM/RIN 14312024-2 Y SUS ACUMULADOS

TEEM/RlN 14412024-2 Y TEEM/RlNl4512024-2 interpuestos por los Partidos Políticos Movimiento

Ciudadano, de la Revolución Democrática y otro, a través de sus representantes,

respectivamente; en contra del cómputo distrital de la elección de Diputado Local del lX Distrito
Electoral con cabecera en el Municipio de Emiliano Zapala, Morelos, emitido por el Consejo

profegido, to legol ortículo 87 de lo Ley de Tronsporenciq y Acceso
lo lnformqción odo de Morelos

LA SECRETARiA EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAL ELÊcroFÁL DEL rNsïTUTo MoRELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y QUE EMANA DE LA coMIsIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDoS PoLiTIcoS,

CONSEJO
ËSTATAL
E LECTORAT

MEDIANTE EL CUAL SE

NO HABER OBTENIDO

LOCAL ORDINARIA

LOS LINEAMIENTOS

ESTABLECIDO DE

REGlsrRo DEL PARTIDo PolÍnco LocAL DENoMTNADo MovrMtENTo ALTERNATTvA soctAL. EN vIRTUD DE

PoR clENTo DE LA vorActóN vÁLtDA EM|ïDA DE GUBERNATURA y olputactór.¡ LocAL EN LA ELEcctóN
DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD GON LO ESTABLECIDO PON CI ¡NTiCUI-O S OE

DE LreurDAcróN DE Los pARTtDos pot-íTrcos euË No oBTuvrERoN EL poRcENTAJE MíNrMo
coNsERVAR su REGtsrRo o AcREDtrActôN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeulstros NEcEsARtos

PARA OBTENER EL tNsïTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y pARÏctpActóN CIUDADANA.
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Distrital Electoral de Emiliano Zapala, Morelos, de fecha diez de junio, por la que se resuelve lo

siguiente:

.I
RESUELVE:

PRIMERO. Se sobresee el Recurso de inconformidad, interpuesto por el Partido
Movimiento Ciudadano.

SEGUNDO. Se consideran por una parte parcialmente fundados, infundados y por
otro inoperantes los agravios expuestos por los Partidos Políticos recurrentes, de
acuerdo con las consideraciones lógico jurídicas, que han sido precisadas en la
presente sentencia.

TERCERO. Se modifican los resultados consignados en el acta de sesión ordinaria
permanente de cómputo distrital de la elección de diputados de mayoría relativa
del distrito electoral lX de Emiliano Zapata, Morelos del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, para quedar en los términos
precisados en la presente sentencia, los cuales sustituyen el acta de computo referida;
ordenándose al lX Consejo Distrital Electoral, de Emiliano Zapata,la recomposición de
los mismos para los efectos legales correspondientes.

CUARTO. SE CONFIRMA la declaración de validez de la elección de diputados de
mayoría relativa dellX Distrito Electoralcon cabecera en EmilianoZapata, Morelos, del
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana; asÍ como la
expedición de constancias de mayoría a favor de los candidatos del partido Político
Encuentro Solidario Morelos.

QUINTO. En términos de los artículos 257 y 258 del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, se ordena comunicar por oficio
la presente resolución, al H. Congreso del Estado de Morelos, acompañándose copia
certificada de la presente sentencia.

I...I

33. RESOLUCIÓru EUIIDA EN AUTOS DEL EXPED¡ENTE TEEM/RIN15612024-3 Y SUS

ACUMULADOS TEEM/R¡N/57/2024-3, TEEM/RIN/73/2024-3Y TEEM/RlN 17412024-3. Con fecha

doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia

relativa a los recursos de inconformidad identificados con los números de exped¡ente

TEEM/RIN15612024.3 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RIN/57/2024.3, TEEM/RIN/73I2024.3 Y

TEEM/RIN17412024-3 promovidos por el Partido de la Revolución Democrática, Partido

Movimiento Ciudadano; Coalición "Dignidad y Seguridad por Morelos Vamos Todos" y por el

Partido Acción Nacional, respectivamente, en contra del Consejo Distrital Electoral Vl con

cabecera en Jiutepec, Morelos del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, por la que se resuelve lo siguiente:

CONSEJO
E$TATAL
ËLECTORAL

t...1

RESUELVE

PRIMERO. Se desechan los recursos de inconformidad TEEM/R|N/5712024-3 y ,

TEEM/RIN/7412024-3, promovida respectivamente por el Partido Movimiento
Ciudadano y por el Partido Acción Nacional, ambos por conducto de su representante,
de conformidad con el considerando TERCERO de la presente sentencia.

No HABER oBTENTDo poR Lo MENos E! TRES poR ctENTo DE LA vorAcróN vÁLrDA EMTTIDA DE GUBERNATURA y DtpurAcróN LocAL EN LA ELEccróN

LOCAL ORDINAR¡A2023-2024, CELEBRADA EL Dos DE JUNIo DE Dos MIL VEINTICUATRo, DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo PoR EL ARTicULo 5 DE

Los LTNEAMTENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMrENTo DE LreurDActóN DE Los pARTtDos poLiTrcos euÊ No oBTUVTERoN EL ponce¡¡rn¡e ui¡,¡[vro

EsrABLEcrDo oe votectót¡ vÁltoA pARA coNsERvAR su REGrsrRo o AcReortecrôru y tos euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeulsrros NEcESARIos

PARA OBTENER EL REGISTROANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocESos ELEcToRALES Y PARTICIPACIÓN cIUDADANA.
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SEGUNDO. Son infundados por una parte y por otra inoperantes los agravios de los
recurrentes en los recursos de inconformidad TEEM/R|N/56/2024-3 y
TEEM/RlN/7312024-3, con base en lo razonado en la presente sentencia.

TERCERO. Se declara fundada la causal de nulidad invocada en la casilla básica de
la sección electoral 437, por motivos y paÊ los efectos precisados en la presente
sentencia.

CUARTO. Se modifica el acuerdo emitido por el Consejo Distrital Electoral Vl con
cabecera en Jiutepec, Morelos del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana, así como los resultados consignados en el acta de cómputo
final.

QUINTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de Diputados por el
principio de Mayoría Relativa, en el Distrito ElectoralVl, con cabecera en Jiutepec, así
como la entrega de la constancia respectiva.

t. ..t

34. RESOLÙCIÓru EUITIDÁ'EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RINI5oI2o24.3 Y sus
ACUMULADOS TEEM/R|N/S1/2024-3Y TEEM/RIN15212024-3. Con fecha doce de julio de dos

milveinticuatro, elTribunal Electoraldel Estado de Morelos, dictó sentencia relativa a los recursos

de inconformidad identificados con los números de expediente TEEM/RINl5Ol2O24-3 Y SUS

ACUMULADOS TEEM/RIN15112024-3 Y TEEM/RINI52I2024-3 promovidos por el Partido

Movimiento Ciudadano a través de su representante Propietario el ciudadano Edgar Alvear

Sánchez; Partido del Trabajo, a través de su Representante, ciudadano Luis Manuel Jurado

Gonzâlez y el Partido de la Revolución Democrático, a través de su Presidente de la Dirección

Estatal Ejecutiva, ciudadano Sergio Erasto Prado Alemán, en contra del acta de cómputo Distrital

Electoral lV, con cabecera en Tetela delVolcán, del lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana, por la que se resuelve lo siguiente:

t...t
RESUELVE:

PRIMERO. Se desecha el recurso de inconformidad TEEM/RIN/50/2024-3, promovido
por el Partido Movimiento Ciudadano, por conducto de su representante, de
conformidad con el considerando TERCERO de la presente sentencia.

SEGUNDO. Son infundados por una parte y por otra inoperantes los agravios de los
recurrentes en los recursos de inconformidad TEEM/R|N/5'112024-3 y
TEEM/R|N/5212024-3, con base en lo razonado en la presente sentencia.

TERCERO. Se declara fundada la causal de nulidad invocada en la casilla básica de
la sección electoral 426 C1, por motivos y para los efectos precisados en la presente
sentencia.

CUARTO. Se modifica elacuerdo IMPEPAC/CDE-1V101512024 emitido por el Consejo
Distrital Electoral lV con cabecera en Tetela delVolcán, Morelos del lnstituto Morelense
de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, así como los resultados
consignados en el acta de cómputo final.

QUINTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de Diputados por el
principio de Mayoría Relativa, en el Distrito Electoral lV, con cabecera en Tetela del

PARA OBÍENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PRocEsos ELÉcToRALEs Y PARTICIPAcIÓN cIUDADANA.

CONSEJO
ESTATAL
ELECîORAt

*\¡L_
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t...I

35. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN 15312024-1 Y SU

ACUMULADO TEEM/R|N/54/2024-1. Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa a los recursos de inconformidad

identificados con los números de expediente TEEM/RIN15312024-1 promovido por el Partido

Político de la Revolución Democrática, por conducto de su Presidente de la Dirección Estatal

Ejecutiva, Sergio Erasto Prado Alemán, en contra del Cómputo Distrital de la Elección de

Diputados de Mayoría Relativa del Estado de Morelos, emitido por el Consejo Distrital Electoral

número Xll, así como la declaración de invalidez de la Elección y el otorgamiento de la

Constancia de Mayoría Relativa; y TEEM/RINI54|2O24-1, promovido por el Partido Movimiento

Ciudadano, por conducto de su Representante Propietario, Edgar Alvear Sánchez, en contra de

los resultados consignados en las actas de cómputo distrital, así como la declaración de validez

de Diputados de Mayoría Relativa de ese Consejo Electoral, por la que se resuelve lo siguiente:

t. ..I

RESUELVE:

PRIMERO. Se desecha el recurso de inconformidad con el número de expediente
TEEM/R|N/5412024-1, interpuesto por el ciudadano Edgar Alvear Sánchez, en su
calidad de Representante Propietario de Movimiento Ciudadano ante el Consejo Estatal
Electoral, del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,
atendiendo a lo razonado en la presente sentencia de la presente resolución.

SEGUNDO. Se declaran por una parte infundados y por otra fundados los agravios en
el Recurso de lnconformidad radicado con el número de expediente
TEEM/RIN/5312024-l interpuesto por elciudadano Sergio Erasto Prado Alemán, en su
calidad de Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución
Democrática, atendiendo a lo razonado en la parte considerativa de la presente
resolución.

TERCERO. Se modifican los resultados, consignados en el acta de cómputo final,
correspondiente al Distrito Xll, con cabecera en Yautepec, Morelos, en términos de la
parte considerativa de la presente sentencia.

CUARTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de diputados por el
principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral Xll, con cabecera en Yautepec,
Morelos, asícomo la entrega de las constancias respectivas.

t...1

36, RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN 16012024.2 Y SU

ACUMULADO TEEM/RlN/68/2024-2. Con fecha doce de julio de dos mil veinticuatro, el Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa a los recursos de inconformidad

identificados con los números de expediente TEEM/RIN16012024-2 Y SU ACUMULADO

TEEM/RIN16812024-2, promovidos por los partidos políticos Movimiento Ciudadano y de la

Revolución Democrática, por conducto de sus respectivos representantes, correspondiente al

Distrito lll, por la que se resuelve lo siguiente' ''
AcuERDo rMpEpAcicEE/oo5/2oas, euE PRESENTA r-¡ secnetanie EJECUÏVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsÏTUTo

DE

LOCAL ORD|NAR|A2023-20?4, CELEBRADA EL DOS DE JUNTO DE DOS MtL VEINT|CUATRO, DE CONFORMTDAD CON LO ESTABLECTDO POR EL ARTTCULO 5 DE

Los LTNEAM|ENToS ApucABLEs AL pRocEDrMrENTo DE LreurDActóN DE Los pARTrDos poliTtcos euE No oBTUV¡ERoN EL poRcENTAJE MíNrMo

EsrABLEctDo oe vor¡clót vÂLIDA pARA coNSERVAR su REGrsrRo o AcReortec¡óru y los euE DEJEN DE cuMplrR coN Los REeursrros NEcEsARros

PARA oBTENER EL REG|STRo ANTE EL tNsÏTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTtctpActóN ctUDADANA.
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t...t
RESUELVE:

PRIMERO. Se sobresee el recurso de inconformidad TEEM/R|N/60/2024-2, por las
consideraciones vertidas en Ia presente sentencia.

SEGUNDO. Se determinan por una parte infundados en otras inoperantes y en otra
fundados los agravios expuestos por el PRD, por las consideraciones vertidas en
esta sentencia.

TERCERO. Se declara la nulidad de la votación recibida en las casillas precisadas
en la presente ejecutoria.

GUARTO. Se modifican los resultados consignados en el acta de cómputo del
Consejo Distrital Electoral lll, con cabecera en Tlayacapan, Morelos, para quedar en
los términos precisados en la presente sentencia.

QUINTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de diputados de
mayoría relativa del Distrito Electoral lll, de Tlayacapan, Morelos; así como la
expedición de la constancia de mayoría.

SEXTO. En términos de los artículos 257 y 258 del Código Electoral se ordena
comunicar por oficio la presente determinación al H. Congreso del Estado de Morelos,
acompañándose copia certificada de la presente sentencia.

.l

37. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RIN 16212024-1,

TEEM/RIN16312024-1Y TEEM/RlNl64l2024-1. Con fecha quince de julio de dos mil veinticuatro,

el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia relativa a los recursos de

inconformidad identificados con los números de expediente TEEM/RIN16212024-1,

TEEM/R|NI63|2O24-1 Y TEEM/RlNl64l2024-1, promovidos de manera respectiva por los

Representantes de los Partidos Morena y Movimiento Ciudadano y por el Presidente de la

Dirección Estatal Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática, en contra del Cómputo

Distrital de la Elección de Diputados de Mayoría Relativa del Estado de Morelos, emitido por el

Consejo Distrital Electoral l, con sede en Cuernavaca, así como la declaración de invalidez de

la Elección y el otorgamiento de la Constancia de Mayoría Relativa, por la que se resuelve lo

siguiente:

t...1

RESUELVE:

PRIMERO. Se desecfia el Recurso de lnconformidad radicado con el número de
expediente TEEM/RIN/63/2024-1, interpuesto por el Ciudadano Edgar Alvear Sánchez,
en su calidad de Representante Propietario del Parrido Movimiento Ciudadano ante el
Conseio Estatal Electoral, del Instituto Morelense de Procesos Electorates y Pafticipación
Ciudadana, atendiendo a lo razonado en considerando tercero det presente fallo.

SEGUNDO. Se declaran como inoperantes los agravios en el Recurso de lnconformidad
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Licenciado Carlos Ricardo Avila Solís, en su calidad de Representante Propietario det
Pañido Morena, atendiendo a lo razonado en la parte considerativa de Ia presente
resolución.

TERCERO. Se declaran por una parte infundados y por otra fundados los agravios en
el Recurso de lnconformidad radicado con el número de expediente TEEM/RIN/64/2024-
1, interpuesto por el ciudadano Serglo Erasto Prado Alemán, en su calidad de Presidente
de la Dirección Estatal Ejecutiva del Paftido de la Revolución Democrática, atendiendo a
lo razonado en Ia parte consÌderativa de la presente resolución.

CUARTO. Se modifican /os resultados consignados en el acta de cómputo final,
correspondiente al Distrito l, con cabecera en Cuernavaca, Morelos, en los términos de
la parte considerativa de la presente sentencia.

QUINTO. Se confirma la declaración de validez de la elección de diputados por principio
de mayoría relativa en Distrito Electoral l, con cabecera en Cuernavaca, Moretos; así
como la entrega de constanclas respecflvas.

t...1

38. RESOLUCIÓN EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE TEEM/RINI55I2O24.2 Y SUS

ACUMULADOS. Con fecha quince de julio de dos milveinticuatro, elTribunal Electoral del Estado

de Morelos, dictó sentencia del recurso de inconformidad identificado como TEEM/RIN 17112024-

2 promovido por el partido Movimiento Ciudadano, correspondiente al Distrito ll, en la cual se

resuelve lo siguiente:

I...1

RESUELVE

PRIMERO. Se sobresee el recurso de informidad TEEM/RINI7112024-2.

SEGUNDO. Se determinan ineficaces, inoperantes, e infundados los agravios expuestos
por los impugnantes.

TERCERO. Se confirman -en lo que fue materia de impugnación- los resultados
consignados en el acta de computo de la elección de la diputación local por el principio
de mayoría relativa del Distrito Electoral ll en el Estado de Morelos, así como la
declaración de validez de la elección, la expedición de la constancia de mayoría y validez,
otorgada a favor de la coalición "Dignidad y Seguridad por Morelos vamos todos" así
como, el acuerdo lM PEPAC/CÐEllU1I 12024.

t.

39, RESOLUCION EMITIDA EN AUTOS DEL EXPED¡ENTE TEEM/JDCI16OI2O24-

I Y SUS ACUMULADOS. Respecto a la asignación de diputaciones por el principio de

representación proporcional, con fecha qu¡nce de julio de dos milveinticuatro, elTribunal

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia de los expedientes identificados con el

TEEM/JDC116012024.I Y SUS ACUMULADOS TEEM/JDCI188I2O24-1,

TEEM/JDC t189t2024-1, TEEM/JDC1191t2024-1, TEEM/R|N 17512024-1, 
.

TEEM/JDC1214t2024-1, TEEM/RINt91t2024-1, TEEM/R|N/9312024-1, /l
TEEM/R|NI}4IàO24-1 Y TEEM/JDC123O12O24-1, promovidos por los ciudadanos >A .
AcuERoo rMpEpAc/cEEr0o5/2025, euE rREsENTA LA sEcRETARTA EJEcurvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAL DEL rNsTrruro rviutÉGrusy'oe
pRocEsos ELEcToRALEs y pART¡qpec¡óH c¡uo¡oANA euE EMANA DE LA coMrsróN EJEcurvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróN y pARTroos eolÍr7bos,
MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA eÉRDTDA DE REcrsrRo DEL pARTrDo poLínco LocAL DENoMTNADo MovrMrENTo ALTERN eT vrn;fro oe

No HABER oBTÊNrDo poR Lo MENos EL TREs poR c¡ENTo DE LA vorAcróN vÁLro¡ eurrroe DE GUBERNATURA 
" 

o,ruro",ó* un E/eccróH

LocAL oRD|NART A 2023-2024, ùELEBRADA EL Dos DE JUNro DÊ Dos MtL vErNftcuAfRo, DE CoNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo pon el anrículo s oe

Los LINEAM|ENToS ApucAaLES AL pRocEDtMtENTo DE LteutDActóN DE Los pARTtDos poLíTtcos euE No oBTUVTERoN EL poRcENTAJE MíNtMo

EsTABLËcrDo oe vor¡c¡óN vÁuDA pARA coNsERVAR su REGtsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutsrros NEcESARtos

PARA oBTENER EL REclsTRo ANTE EL lNsrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTtctpAcróN cTUDADANA.

col{sEJo
ESTATAL
ELECTORAL
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MARTHA PAOLA SÁNCHEZ OROZCO; MTRELLE VTRTDTANA MARTÍNEZ

MARTÍNEZ, JONATHAN EFRÉN MÁROUEZ GODíNEZ y OTRO; GERARDO

pEñALozA sorElo y orRA; pARTtDo poLÍTtco MoRELos pRoGRESA;

FERNANDO GUADARRAMA FTGUEROA; PARTTDO POLíïCO MOVTMTENTO

C|UDADANO; PARTTDO AGC|ÓN NACTONAL; KEVTL GUERRERO LEAL Y OTROS,

RESPECTIVAMENTE, en la cual se resuelve lo siguiente:

RESUELVE:

PRIMERO. Se desecha el Recurso de lnconformidad radicado con el número de
expediente TEEM/RIN/7512024-1, interpuesto por el ciudadano Adrián Ariza Cuellar,
en su calidad de Representante suplente de Morelos Progresa ante el Consejo Estatal
Electoral, del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana,
atendiendo a lo razonado en el considerando cuarto de la presente sentencia.

SEGUNDO. Se sobreseen el Juicio Ciudadano y los Recursos de lnconformidad
radicados con los números de expedientes TEEM/JDC/21412024-1,
TEEM/RlN/91 12024-1, TEEM/RlN/9312024-1, TEEM/RlN/9 412024-1, interpuestos por el
ciudadano Fernando Guadarrama Figueroa en su calidad de candidato por el partido
Movimiento Ciudadano, Partido Acción Nacional, y Partido Revolucionario lnstitucional,
por conducto de sus respectivos representantes, ante el Consejo Estatal Electoral, del
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, atendiendo a o
razonado en el considerando cuarto de la presente sentencia.

TERCERO. Rêsultan por una parte fundados, por otra infundados e inoperantes los
agravios hechos , v ler en los juicios ciudadanos TEEM/JDCi16OI2O24-1,
TEEM/JDC/188t2024-1, TEEM/JDC/189t2024-1, TEEM/JDC/191t2024-1 y
TEEM/JDC/2}O12O24-'|, por las razones y fundamentos vertidos en la partã
considerativa de la presente sentencia.

CUARTA. Se modifica el acuerdo |MPEPAClCEEl333l2024, emitido por el Consejo
Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana, para quedar las asignaciones en los términos señalados en los efectos de
la presente sentencia, asimismo se confirma la declaración de validez de la elección de
Diputados por el principio de representación proporcional para el Congreso del Estado
de Morelos.

QUINTO. Dada la modificación de las asignaciones de las diputaciones por el principio
de representación proporcional, se revocan las asignaciones efectuadas a los
ciudadanos Gerardo Abarca Peña, como diputado postulado por el Partido Acción
Nacional así como de la ciudadana Gonzala Eleonor Martínez Gómez postulada por
el Partido Revolucionario lnstitucional, debiendo expedirse las constancias de
asignación a nombre de las ciudadanas Nancy Alejandra Gutiérrez Hernández y
Giovanna América Santa Olalla Rivera como Diputada propietaria y suplente,
respectivamente, asícomo a los ciudadanos Jonathan Efrén Márquez Godínez y Víctor
lván Saucedo Tapia como Diputados Propietario y Suplente, respectivamente, por otra
parte, se confirma el resto de las asignaciones efectuadas por el Consejo Estatal
Electoral.

Por lo anterior se vincula al Consejo Estatal Electoral a expedir las constancias a favor
de los ciudadanos mencionados en el párrafo anterior que antecede, lo que tendrá que
hacer en el plazo de 24 horas, contados a partir de la notificación de la presente
sentencia.

sEXTo. En términos de los dispuesto por los artículos 257 y 2s6 del código de
lnstituciones y Procedimiento Electorales para el Estado de Morelos, hágase del
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40. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE

TEEM/RIN 15312024-1 Y SU ACUMULADO TEEM/RIN 15412024-1. Con fecha diecinueve de julio

de dos mil veinticuatro se recibió en este instituto con el número de folio 007863, el oficio de

notificación con copia certificada del ACUERDO PLENARIO de fecha dieciocho de julio del años

dos mil veinticuatro, que dicta el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Morelos,

correspondiente al Distrito Xll, mediante el cual acuerda:

L..1

ÚU\CO. Se dectara la sentencia de fecha doce de jutio, en términos de lo precisado en el
considerando tercero del presente acuerdo plenario.

t...1

41. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACION DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE

TEEM/RIN 15012024.3 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RIN/5I/2024-3 Y TEEM/RIN 15212024.3.

Con fecha diecinueve de julio de dos milveinticuatro se recibió en este instituto con el número de

folio 007870, el oficio de notificación con copia certificada del ACUERDO PLENARIO de fecha

dieciocho de julio del años dos mil veinticuatro, que dicta el Pleno del Tribunal Electoral del Estado

de Morelos, correspondiente al Distrito lV, mediante el cual acuerda:

I ...1

ÚU\CO: Se desecha la actaracion de sentencia, en los términos anteriormenfe precrsados.

L..l

42. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE

TEEM/R¡N15612024.3 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RIN/57I2024.3, TEEM/RIN/73/2024.3 Y

TEEM/RIN t7412024-3. Con fecha diecinueve de julio de dos mil veinticuatro se recibió en este

instituto con el número de folio 007870, el oficio de notificación con copia certificada del

ACUERDO PLENARIO de fecha dieciocho de julio del años dos mil veinticuatro, que dicta el

Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, correspondiente al Distrito Vl, mediante el

cual acuerda:

t.

UNICO: Se desecha la aclaración de sentencia, en los términos anteriormente
precisados.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oos/2025, euE PRESÊNÍA LA SECRETARíA EJECUÏVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsÎTUTo
pRocESos ELEcToRALES y pARTtctpActóN ctUDADANA euE EMANA DE LA coMrsroN EJEcurvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTrDos

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉnoton oe neersrRo DEL pARTlDo poLiTrco LocAL DENoMTNAoo MovrMrENTo ALTERNATTvA socrAL, EN vTRTUD

No HABER oBTEN¡Do poR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vorAcróN vÁLrDA EMIÍDA DE GUBERNATURA v orpur¡crór'¡ LocAL EN LA

LocAL oRDTNART A 2023-2024, oELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MtL vEtNTrcuATRo, DE coNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo pon el anrículo DE

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

Los LTNEAMTENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMrENTo DE LreurDAcróN DE Los pARTtDos poLíTrcos euE No oBTUVTÊRoN EL poRcENTAJE MiNrMo

EsrABLEctDo DE vorActóN vÁLtDA pARA coNSERVAR su REGrsrRo o AcReorrec¡ór.¡ v r-os euE DEJEN DE cuMpLrR coN Los REeursrros NEcEsARros

PARA oBTENER EL REctsrRo ANTE EL rNsnruro MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTtctpActóN ctUDADANA.
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t...1

43. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE

TEEM/RIN16012024-2 Y SU ACUMULADO TEEM/RIN16812024-1. Con fecha diecinueve de julio

de dos mil veinticuatro se recibió en este instituto con el número de folio 007869, el oficio de

notificación con copia certificada del ACUERDO PLENARIO de fecha dieciocho de julio del años

dos mil veinticuatro, que dicta el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Morelos,

correspondiente al Distrito lll, mediante el cual acuerda:

t...I

ÚrulCO: Se desecha la aclaración de sentencia, en los términos anteriormente
precisados.

t...1

44. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACION DE SENTENCIA DEL EXPEDIENTE

TEEM/RIN 14312024.2 Y SUS ACUMULADOS TEEM/RIN/44|2o24-2 Y TEEM/RIN 14512024.2.

Con fecha veinte de julio de dos mil veinticuatro se recibió en este instituto con el número de folio

007879, el oficio de notificación con copia certificada del ACUERDO PLENARIO de fecha

dieciocho de julio del años dos mil veinticuatro, que dicta el Pleno del Tribunal Electoral del Estado

de Morelos, correspondiente al Distrito lX, mediante el cual acuerda:

I...I

PRIMERO. Se declara la sentencia de fecha doce de julio, en términos de lo razonado
en el presente acuerdo.

SEGUNDO. Se rectifican los resultados plasmados en la sentencia de fecha doce de
julio, respecto del cómputo del Consejo Distrital Electoral lX, con cabecera en Emiliano
Zapata, Morelos, para quedar en los términos precisados en el presente acuerdo, los
cuales sustituyen, el acta de computo referida.

t...1

45. ACUERDO PLENARIO DE ACLARACIÓN DE SENTENCIA DE LOS EXPEDIENTES

TEEM/RlN 162t2024-1, TEEM/RlN t6312024-1y TEEM/RlNI64I2O24-1. Con fecha veintiuno de julio

de dos mil veinticuatro se recibió en este instituto con el número de folio 007884, el oficio de

notificación con copia certificada del ACUERDO PLENARIO de fecha veinte de julio del años dos

mil veinticuatro, que dicta el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, correspondiente

al Distrito l, mediante el cual se acuerda:

IMPEPAC/CEE/005/2025, QUE PRESËNTA LA SECRETARÍA EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsTtruro MoRELENSE DE

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DÊ oRGANIzAcIÓN Y PARTIDos PoLíTIcos,
EDIANTE EL cuAL sE DEcLARA LA PÉnolo¡ oe neersrRo DEL pARTrDo poLírtco LocAL DENoMINADo tvtsvlrr¡lENro 4LTERNATlvAsoclAt, EN vtRTUD DE

NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE L¡ voT¡cIÖI.¡ VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA ELECCIÓN
LOCAL ORDINARI A 2023.2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VE¡NTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLÉCIDO POR EL ARTICULO 5 DE
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓI.¡ OT LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO
EsrABLEclDo oe vor¡ctóH vÁLIDA PARA coNsERVAR su RÊcrsrRo o AcReo¡tacró¡r v tos euE DEJEN DÊ cuMpLtR coN Los REeutstros NEcEsARtos
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTÊ EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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ÚHICO: Es infundada la petición de aclaración de la sentencia de fecha quince de
julio, dictada por este Tribunal en el expediente al rubro referido, realizada por la
Secretaría del Consejo Distrital l.

t...I

46. SENTENC¡A DEL JUICIO PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS POLíTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO (Y PERSONAS CTUDADANAS) DEL EXPEDTENTE SCM-

JDC-162412024. Respecto al Distrito Vlll, con fecha veintidós de julio de dos mil veinticuatro, la

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictó sentencia del

expediente identificado con el número SCM-JDC-16241202{ por el que resuelve lo siguiente:

I.

RESUELVE:

UNICO. Desechar la demanda.

t. ..1

47. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-11412024. Con fecha uno de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta

Circunscripción con sede en la Ciudad de México, dictó sentencia del expediente identificado con

el número SCM-JRC-11412024, correspondiente al Distrito X, por el que resuelve lo siguiente:

I...1
RESUELVE:

Út¡lCO. Se confirma la sentencia impugnada.

t...I

48. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓ¡¡ COruSTITUCIONAL DEL EXPEDIENTE SCM-

JRC-11612024. Con fecha uno de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción

Plurinominal con sede en la Ciudad de México, dictó sentencia del expediente identificado con el

número SCM-JRC-11612024, por el que resuelve lo siguiente:

I ...1

RESUELVE:

UNICO. Confirmar, en lo que fue materia de ta impugnación, la sentencia controverfida.

t...1
AcuERDo tMpEpAc/cEe/oos/202s, eue pRESENTA ue secnetania EJEculvA AL coNSEJo ÊsrATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENSE

pRocEsos ELEcToRALES y pARTlclpActóN ctUDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuTlvA pERMANENTE DE oRGANtzAct0N y pARTtDos

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉRDIDA DE REGtsrRo DEL pARTtDo poLíTtco LocAL DENoMtNADo MovrMrENTo ALTERNATTVA socrAL. EN vtRTU

No HABER oBTENTDo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE u vornc¡ór.¡ vÁr-¡on eurr¡ol DE GUBERNATURA y DtpurAcróN LocAL EN LA

LocAL oRDtNARt A 2023-2024, cELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcIDo poR EL ARTícuLo 5 DE

Los LTNEAMTENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMtENTo DE LteutDActóN DE Los pARTtDos poLiftcos euÉ No oBTUVTERoN EL poRcENTAJE MiNrMo

ESTABLEcTDo oe vor¡c¡óH vÂLtDA PARA coNSERVAR su REGrsrRo o AcREDtrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLrR coN Los REeursrros NEcESAR|oS

PARA oBTENER EL REGtsfRo ANTE EL rNsflTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y penrtc¡pac¡ór,¡ ctUDADANA.
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49. SENTENCIA DEL JUICIO DE REUSIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-12012024 Y SCM-JRC-12112024. Con fecha ocho de agosto de dos mil

veinticuatro, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

correspondiente a la Cuarta Circunscripción con sede en esta la Ciudad de México, dictó

sentencia del expediente identificado con el número SCM-JRC-12312024, correspondiente al

Distrito lV, por el que resuelve lo siguiente:

t...1

RESUELVE

PRIMERO. Acumular el juicio SCM-JRC-1 21 /2024 al SCM-JRC-1 20/2024.

SEGIINDO. Confirmar, en lo que fue materia de impugnación, ta sentencia controvertida

50. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-124|2O24Con fecha ocho de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala

Regional delTribunal Electoraldel Poder Judicialde la Federación dictó sentencia del expediente

identificado con el número SCM-JRC-12412024 en lo que fue materia de impugnación, la

resolución emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Morelos en el recurso

TEEM/RIN 15812024-1 y su acumulado TEEM/RIN/59/2024-1, correspondiente al Distrito Vll, por

el que resuelve lo siguiente.

t ...1

RESUELVE:

ÚutCO. Confírmar, en lo gue fue materia de impugnación, la sentencia impugnada

L..1

5I. SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíÏCOS

ELECTORALES DEL CIUDADANO Y RECURSOS DE INCONFORMIDAD. Respecto a la

elección de Gubernatura, con fecha catorce de agosto de dos mil veinticuatro, el Tribunal

Electoral del Estado de Morelos, dictó sentencia de los expedientes identificados con los números

TEEM/JDC115812024-3 y sus acumulados TEEM/RlN t1612024, TEEM/R¡N 12412024,

TEEM/RIN 12812024, TEEM/RIN 13112024, TEEM/RIN 13512024, TEEM/RIN 13612024,

TEEM/RIN 13912024, TEEM/RIN I4OI2O24, TEEM/RIN 14112024, TEEM/RIN 14212024,

TEEM/RIN 14712024, TEEM/RIN 14912024, TEEM/RIN 16912024, TEEM/RIN 17212024,

TEEM/JDCI212l2O24 y TEEM/R1N19212024 promovidos por conducto de la Giudadana Lucia
Virgi Meza Guzmán y la Coalición "Dignidad y Seguridad por Morelos Vamos Todos",

rtido Político Revolucionario lnstitucional, Partido Político Redes Sociates

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAT
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Progresistas Morelos y Partido de la Revolución Democrática, por conducto de sus

Representantes ante el Consejo Estatal y ante los Consejos Distritales Electorales, ambos del

IMPEPAC, en la cual se resuelve lo siguiente:

I...I
RESUELVE:

PRIMERO. Se tiene por no presentado el Recurso de lnconformidad identificado con la
clave de expediente TEEM/R|N/7212024-3, en los términos precisados.

SEGUNDO. Se desecha de plano, el Recurso de lnconformidad identificado con el número
de expediente TEEM/RlNl92l2024-3, así como el Juicio de la Ciudadanía identificado con
la clave TEEM/JDC/21212024 -3.

TERCERO. Es infundado la pretensión de nulidad de la elección de Gubernatura, en los
términos precisados en la parte considerativa de la presente sentencia.

CUARTO. Se modifica el cómputo estatal conforme al apartado de recomposición de la
presente ejecutoria.

QUINTO. Se confirma en lo que fue materia de impugnación del Acuerdo
IMPEPAC/CEE|327l2O24, la declaración de validez de la elección de gubernatura de dos
de junio, así como la entrega de la constancia respectiva como Gobernadora electa a la
ciudadana Margarita Gonzâlez Saravia Calderón.

t...1

52. SENTENCIA DEL JUICIO DE REV¡SION CONSTITUGIONAL ELECTORAL DEL

EXPED¡ENTE SCM-JRC-í1812024. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, la

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federac¡ón correspondiente a la

Cuarta Circunscripción con sede en esta la Ciudad de México, dictó sentencia del expediente

identificado con el número SCM-JRC-11812024, correspondiente al Distrito lll, por el que

resuelve lo siguiente:

t...1

RESUELVE

PRIMERO. Revocar parcialmente la sentencia impugnada -en lo que fue materia de
impugnación-.

SEGUNDO. En plenitud de jurisdicción, confirmar el cómputo distrital, la declaración
de validez y la entrega de la constancia de mayoría relativa correspondiente de la
elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa en el Distrito lll.

1...t

53. SENTENCIA DEL JUICIO DE REUSIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORÂL DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-12212024. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatrg, la

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo5/2025, euE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUÏVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsTlTUTo MoRELENSE
pRocEsos ELECToRALES y pARTtctpectóH cluoaDANA ouE EMANA DE LA coMtstóN EJEcUÏvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos

MEDTANTE ÊL cuAL sE DEcLAn¡ t¡ pÉno¡oe oE REcrsrRo DEL pARTrDo poL¡Trco LocAL DENoMINADo MovrMrENTo ALTERNATTvA socrAL. EN vTRTUD DE

No HABER oBTENTDo poR Lo MENos EL TRES poR ctENTo DE LA vorAcróN vÁLtDA EM|ïDA DE GUBERNATURA y DtpurAclóN LocAL EN LA ELEccróN

LocAL oRDINARI A2023-2}24,CELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEclDo poR EL ARTicuLo 5 DE

Los L|NEAMTENToS ApLtcAaLES AL pRocEDtMtENTo DE LteurDActóN DE Los pARTtDos polirrcos euE No oBTUVTERoN EL poRcENrrue ¡¡iN¡¡vro

EsrABLEctDo oe vonclôH vÁLtDA pARA coNsERVAR su REGtsrRo o AcReo¡tactór'¡ v los euE DEJEN DE cuMpLrR coN Los REeursrros NEcESARTos

PARA oBTENER EL REGtSTRo ANTE EL rNsflTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTtctpActóN ctUDADANA.
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Sala Regional del ïribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con sede en esta la

Ciudad de México, dictó sentencia del expediente identificado con el número SCM-JRC-

12212024, por el que confirma la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Morelos

en el recurso TEEM/RlNl53l2024-1 y sus acumulados en la que -entre otras cuestiones- modificó

los resultados consignados en el acta de cómputo final y confirmó la declaración de validez de la

elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa en el distrito electoral Xll con

cabecera en Yautepec, Morelos; así como la entrega de constancias respectivas, por el que

resuelve lo siguiente.

t...t
RESUELVE:

Út*tlCO. Confirmar la resolución impugnada

.I

54. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAL ELECTORAL Y PARA LA

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELEGToRALES DEL GIUDADANo DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-12312024 Y SUS AGUMULADOS. Con fecha dieciséis de agosto de

dos mil veinticuatro, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judícial de la Federación

con sede en esta la Ciudad de México, dictó sentencia delexpediente identificado con el número

SCM-JRC-12312024 y sus acumulados, correspondiente al Distrito l, por el que resuelve lo

siguiente:

I...I
RESUELVE:

PRIMERO. Se acumula el juicio de la ciudadanía SCM-JDC-207212A24 y el juicio de
revisión SCM-JRC-12912024 al diverso SCM-JRC-12312024, debiendo agregar copia
certificada de esta sentencia a los expedientes acumulados.

SEGUNDO. Se sobresee eljuicio de revisión SCM-JRC-1231124

TERCERO. Se confirma la sentencia impugnada.

t...I

55. SENTENG¡A DEL JUICIO DE REVISION CONSTITUC¡ONAL ELECTORAL DEL

EXPED| ENTE SCM-JRC-í25/2024. Con fecha dieciséis de agosto de dos mil veinticuatro, la

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con sede en esta la

Ciud de México, dictó sentencia del expediente identificado con el número SCM-JRC-

por la que determina confirmar la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del

coilsEJo
ESTATAL
ELECTORAL

12

IMPEPAC/GEE/005/2025, QUE PRESENTA la secRrtnníe EJEculvA AL coNSEJo EsIATAL ELEcToRAL DEL tNslturo MoRELENsE DE

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CTUOADANA QUE ÊMANA DE LA coMIsIÓru e¡ecurlvn pERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIoos PoLíTIcos,
MEDIANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÊnotgn oe RectsrRo oEL pARTtDo poLíTrco LocAL DENoMtNADo MovtMlENTo ALTERNATTvA soctAL, EN vtRTUD DE
NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VoTAGIÓN vÁuloe e¡¡IIo¡ ÞE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN u eIeccIÓI.¡
LOCAL ORDINARI A 2023.2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLÊCIDO POR ÉL ART|CULO 5 DE
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDAoIóN DÊ Los PARTIDoS PoLiTIcos QUE No oBTUVIERoN EL PoRCENTAJE MíNIMo
EsrABLEclDo oe vornctóH vÂLtDA pARA coNsERVAR su REGrsrRo o AcReorracrótt y Los ouE DEJEN DE cuMpLrR coN Los REoursrros NEcEsaRros
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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Estado de Morelos en el recurso TEEM/RIN 15612024-3 Y SUS ACUMULADOS

TEEM/RINl5712024-3, TEEM/RlNl73l2024-3 Y TEEM/RIN174l2O24-3, correspondiente al

Distrito Vl, y resuelve lo siguiente:

t...I
RESUELVE:

ÚXlCO, Se confirma la resolución impugnada.

1...1

56. TMPUGNACIÓN DEL PARTIDO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL EN CONTRA

DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/37712024, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA EL PERIODO

DE PREVENCIÓN DE DICHO PART¡DO POLÍïCO. Con fecha veintiuno de agosto del año dos

mil veinticuatro, el Tribunal Electoral del Estado de Morelos, en autos del expediente

TEEM/RAP15512024-1, resolvió el recurso de apelación interpuesto por el Partido Movimiento

Alternativa Social en contra del acuerdo |MPEPAC|CEE|37712024, para lo cual determino lo

siguiente:

t...1

RESUELVE:
PRIMERO. Son parcialmente fundados pero inoperantes los agravios hechos valer

por el Partido Movimiento Alternativa Social, en contra del Consejo Estatal Electoral

del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

SEGUNDO. Se confirma el acto impugnado en lo que fue materia del presente

asunto.

I...I

57. RESOLUCION EMITIDA EN AUTOS DEL EXPEDIENTE SCM-JDC-206512024. Con

fecha veintidós de agosto de dos mil veinticuatro el Pleno de la Sala Regional del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Cuarta Circunscripción

Plurinominal, emitió la resolución SGM-JDC-206512024, correspondiente al Distrito Vlll, en la

cual resuelve lo siguiente:

t...t
RESUELVE:

PRIMERO. Se revoca parcialmente la Sentencia impugnada, en los términos
precisados en la parte final de la presente resolución.

SEGUNDO. En plenitud de jurisdicción, se declara la nulidad de la votación recibida
en las casillas 89-Básica y 89-Contigua.

AcuERDo rMpEpAc/ceE/oos/202s, eue pRESENTA ue secnetaníe EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNsTtruro MoRELENSE

pRocEsos ELEGToRALES y pARTtclpActôN ctUDADANA euE EMANA oe u corr¡rstó¡¡ EJEcUïvA pERMANENTÊ DE oRGANtzActóN y pARTtDos

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉnoloe oe neetsrRo DEL pARTtDo poLiTtco LocAL DENoMtNADo MovtMrENTo ALTERNATTvA socrAL, EN

No HABER oBTENtDo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo oe u votnc¡ó¡¡ vÁlroa eurrro¡ DE GUBERNATURA y DrpurActóN LocAL EN LA

LocAL oRDTNART A2023-2024, CELEBRADA EL Dos DE JUNro DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE CoNFoRMTDAD coN Lo ESTABLEC|Do poR ÉL ARTícuLo 5 DE

Los LTNEAMTENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMrENTo DE LreurDAcróN DE Los pARTrDos poliTrcos euE No oBTUVTERoN EL poRcENTAJE MÍNrMo

EsrABLEctDo oe vonclót¡ vÁLtDA pARA coNSERVAR su REGtsrRo o AcREDrrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeurstros NEcEsARtos

PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSIIIUTo MoRELENSE DE PRocESos ELECToRALES Y PARTIcIPAcIÓN cIUDADANA.
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TERCERO. Se realiza la recomposición de los resultados de la votación de la
elección.

CUARTA. Se confirma la declaración de validez de la elección impugnada, asÍcomo
la expedición y entrega de las constancias de mayoría y validez a la fórmula postulada
por el Partido delTrabajo.

t...1

58. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISION GONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-'11512024 Y SCM-JRC-119/2024 ACUMULADOS. Con fecha veintidós

de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, dictó sentencia del expediente identificado con el número SCM-JRC-11512024 Y

SCM-JRC-11912024 ACUMULADOS, por la que acumula y confirma la sentencia del Tribunal

Electoral del Estado de Morelos emitida al resolver el recurso de inconformidad

TEEM/RIN 14312024-2, correspondiente al Distrito lX, y por el que resuelve lo siguiente:

t...1

RESUELVE:

PRIMERO. Se acumulan estos juicios para los efectos precisados.

SEGUNDO. Se confirma la sentencia impugnada.

1...I

59. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL DEL

EXPEDIENTE SCM-JRC-í1512024. Con fecha veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, la

Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación , dictó sentencia del

expediente identificado con el número SCM-JRC-l1512024, por el que resuelve lo siguiente:

f...1

RESUELVE:

PRIMERO. Se acumulan estos juicios para los efectos precisados.

SEGUNDO. Se confirma la sentencia impugnada.

I...I

60. SENTENCIA DEL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLíTICOS

ELECTORALES DEL CIUDADANO Y DE REUSIÓN CONSTITUCIoNAL ELEGToRAL DEL

EXPEDIENTE SCM-JDC-206312024 Y ACUMULADOS. Respecto a la asignación de

diputaciones por el principio de representación proporcional, con fecha veinticuatro de

ago dos mil veinticuatro, el Pleno de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder

la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede enJu de

IMPEPAG/CEE/005/2025, QUE PRESENTA LA SEcRETARíA EJEculvA AL coNSEJo EsTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENsE DE
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CTUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDos PoLíTIcos,

EL cuAL sE DEcLena la pÉnotoa DE REGtsrRo DEL pARTrDo poLÍlco LocAL DENoMTNADo MovrMrENTo ALTERNATTvA soctAL, EN vTRTUD DE
NO HABER OBIËNIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO Oe le VOtnCrÓru vÁuoe eurr¡oa DE GUBERNATURA y DtpUTACtóN LOCAL EN te elecclÖr,¡
LOCAL ORDINARI A 2023.2024, CÊLEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 5 DE
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LoS PARTIDoS PoLíTIcos QUE No oBTUVIERoN EL PoRCENTAJE MíNIMo
ESTABLËclDo DE vorectôH vÂuloe PARA coNsERVAR su REGrsrRo o AcREDtrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpltR coN Los REeutstros NEcEsARtos
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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la Ciudad de México, dictó sentencia de los expedientes identificados con los números SCM-

JDC-2063/2024 Y ACUMULADOS promovido por los ciudadanos Mirelle Viridiana Martínez

Martínez y otras, en la cual se resuelve lo siguiente:

.I
RESUELVE

PRIMERO. Se acumulan los juicios SCMJDC-207012024, SCMJDC-207112024,
ScMJDC-z078t2024, SCMJDC-2079t2024, SCMJDC-2080t2024, SCMJDC-
208112024, SCM-JDC208212024, así como los juicios de revisión SCM-JRC-
12712024 y SGMJRC-12812024, al diverso juicio SCMJDC-206312024', en
consecuencia, debe agregarse copia certificada de la presente sentencia a los juicios
acumulados.

SEGUNDO. Se desecha la demanda deljuicio SCM-JDC207912024.

TERCERO. Se sobreseen las demandas de los juicios SCM-JDC-207112024, SCM-
JDC-207 812024 y SCM -JDC-208012024.

CUARTO. Se revoca la sentencia impugnada, para los efectos señalados en esta
sentencia.

QUINTO. Se confirma el acuerdo |MPEPAGlCEEl333l2024 emitido por el Consejo
Estatal del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

SEXTO. Se confirman las constancias de asignación de diputaciones de
representación proporcional derivadas de dicho acuerdo.

t...1

61. SENTENGIA DEL RECURSO DE RECONSIDERACION DEL EXPEDIENTE SUP-REC.

745912024. Respecto a la asignación de diputaciones de representación proporcional, con

fecha treinta de agosto de dos mil veinticuatro, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, dictó sentencia del expediente identificado con el número SUP-REC-

745912024 promovido por los ciudadanos Leticia Beltrán Caballero y otros, por el que resuelve lo

siguiente:

I...I
RESUELVE:

PRIMERO. Se acumulan los recursos indicados en la ejecutoria.

SEGUNDO. Se desechan de plano las demandas.

t...t

AcuERDo tMpÊpAc/cEa0os/2ozs, euE PRESENTA LA SECRETARÍA EJÊcunvA AL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNslTUTo MoRELENSE

pRocEsos ELEcToRALÊs y pARTtctpActóN ctUDADANA euE EMANA DE LA coMrsroN EJEcunvA pERMANENIE DE oRGANtzAcróN y pARTrDos

MEDTANTE EL cuAL sE DÊGLARA LA pÉRD|DA DE RÉGlsrRo DEL pARTtDo poLínco LocAL DENoMTNADo MovrMlENTo ALTERNATTVA socrAL, EN

No HABER oBTENTDo poR Lo MENos ËL TRES poR crENTo DE LA vorActóN VÁLIDA EM|ïDA DE GUBERNATURA y DrpurAcróN LocAL EN LA

LocAL oRDTNART A 2023-2024, CELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MIL vErNTrcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEcTDo pon el nnricur-o s oe

Los L|NEAM|ENToS ApLtcABLES AL pRocEDtMtENTo DE LteutDActóN DE Los pARTtDos poL¡ïcos euE No oBTUVTERoN EL poRcENTAJE MÍNtMo

ESTABLEC|Do oe vortclóH vÁLtDA PARA GoNSERVAR su REGtsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutsrros NEcEsARtos
pARA oBTENER EL REctsrRo ANTE EL rNsrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrpAcróru cruoror¡¡e.
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62. SENTENCIA QUE CONFIRMA RESOLUCIÓN TEEM/RAP/55/2024-1, RELATIVO A LA

DECLARATORIA DEL PERIODO DE PREVENCIÓN DEL PARTIDO MOVIMIENTO

ALTERNATIVA SOCIAL. Con fecha diecinueve de septiembre del año dos mil veinticuatro, la

Sala Regional del Tribunal Electoral el Poder Judicial de la Federación correspondiente a la

Cuarta Circunscripción Plurinominal, en sesión pública en autos del expediente SCM-JRC-

21512024, confirma la sentencia emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Morelos en el

recurso TEEM/RAP15512024-1, que conformo el acuerdo IMPEPAC/CEE|37712024 del

IMPEPAC.

63. SENTENCIA DEL JUICIO DE REVIS¡ÓI,¡ COruSTITUCIONAL ELECTORAL Y PARA LA

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO.ELECTORALES DEL CIUDADANO DE LOS

EXPEDIENTES SUP-JRC-6212024 Y SU ACUMULADO SUP-JRC-961/2024. Con fecha

veinticinco de septiembre de dos milveinticuatro, la Sala Superior delTribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, dictó sentencia de los expedientes identificados con los números SUP-

JRC-62/2024 Y SUP-JRC-961/2024, ACUMULADO promovido por la Coalición Dignidad y

Seguridad por Morelos Vamos Todos, Partido de la Revolución Democrática y Lucía Virginia

Meza Guzmán, por el que resuelve lo siguiente:

t...t
RESUELVE:

PRIMERO. Se acumulan los juicios, en los términos expuestos en la presente
ejecutoria.

SEGUNDO. Se confirma la resolución impugnada y, en consecuencia, la declaración
de validez de la elección a la gubernatura del estado de Morelos, en el proceso electoral
local2023-2024.

TERCERO. Se conmina al lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana, en los térmínos señalados en el estudio de fondo de esta sentencia.
t...I

64. RESULTADOS DEL COMPUTO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023.2024

ATENDIENDO A LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR LOS ÓNCEruOS

JURISDICCIONALES. Derivado de las diversas resoluciones emitidas por los órganos

jurisdiccionales que se mencionan en los anteriores numerales los resultados de la votación

fueron computados y declarados como válidos por los Consejos Municipales y Distritales se

modificaron de la siguiente manera:

a Respecto al cómputo de la elección de Gubernatura, realizado en los Distritos

Electo

IMPEPAC/GÊE/005I2025, QuÊ. PRESENTA LA SEcRETARÍA EJEcurvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENSE DE
ELEcToRALÊs Y PannctpeclÓt ctuDADANA euE EMANA DE LA coMtsról¡ e¡eculvn pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos poLiTtcos,

EL cuAL sE oecl¡n¡ tl pÉnDtoA DE REGtsrRo DEL pARTrDo poLíTrco LocAL DENoMtNADolqevltvtlENre 4LTERNATIvA socrAL, EN vtRTUD DE
NO HABER OAÎENIDO POR LO ÍUENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LOCAL EN LA ELECCIÓN
LOCAL ORDINARI A 2023.2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE OOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ART|CULO 5 DE
LOS LINÊAMIENTOS APLICABLÊS AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLiTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO
EsrABLEclDo DE vorAclóN VÁLIDA PARA coNsERVAR su REGrsrRo o AcREDtrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcESARtos
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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LA SECRETARíA EJECUT¡VA AL CONSE"'O ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE

QUE EMANA DE LA COMIS¡ÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARNDOS

REGISTRO DEL PARTIDO POLíflCO LOCAL DENOM¡NADO MOVIMIENTO AITCNruMIM EN V¡RTUD

POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LOCAL EN LA

DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 5 DE

DE LIQUIDACÉN DE LOS PARTDOS POÚÏCOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO

CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACIóN Y LOS QUE DEJEN DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS NECESARIOS

ACUERDO

PROCESOS ELECTORALES

MEDIANTE EL CI.IAL SE

NO HABER OBTENIDO

LOCAL ORDINARIA

LOS LINEAMIENTOS

ESTABLECIDO DE

100.00%

5.55%

5.14o/o

14.59%

35.20o/o

1.77o/o

6%1.1

0.99%

3.80%

2.27%

18.60%

7.52o/o

3.42%

16,233

10,582

322,096

9.0r6

34,738
s
Ë

i

133,481

,lit 20,795

lïiL

,i.t:ltî.
:'.iliìt!iiii.

46,997

::i:ila 915,143

170,234

68,849

31,324

50,798

t
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wÅ

E
tûq6

ftå
tælti:åt :'
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Totalde

@
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PARA OBTENER EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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o Respecto al cómputo de la elección de Diputac¡ones, realizado en los Distritos

Electorales:

CONSEJO
ESTATAL
ELECîTRAL

LA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECIORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE
ELECTORALESY QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓru V PARIOOS POLíNCOS,

EL CUAL SE DECLARA DE REGtsrRo DEL PARTIDo PoLíTrco LocAL DENoMtNADo MovrMtENTo ALTERNATTvA soctAl, EN vtRTUD DE
HABER OBTENIDO POR LO POR CIENTO OE I-E VOTNCIÓI.I VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA ÊLEccIÓN

EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 5 DE

ÉL PoRCÊNTAJE MíNrMo

REQUISITOS NECESARIOS

16.70o/o

5.94%

2.77%

9.87o/o

7.97o/o

10.21%

33.95%

4A1%

2.11%

1.37%

2.51%

2.19Yo

r00.00%

':

12.227

22,520

149,579

53,198

24,780

88,421

71,357

04 200s t,v9!
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LOCAL ORD|NAR| A 2023-2024,
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65. DESIGNACION DE CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. EI veintiséis de

septiembre de dos mil veinticuatro, el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, emitió el

acuerdo INE/CG224312024, mediante el cual aprobó la designación de las Presidencias de los

Organismos Públicos Locales de las entidades de Campeche y Chiapas, así como de las

Consejerías Electorales de los Organismos Públicos Locales de las entidades de Baja California

Sur, Campeche, Ciudad de México, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco,

Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco,

Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; así como, los periodos de duración respectivos, siendo

para el caso del Estado de Morelos, los siguientes:

NOMBRE CARGO PERIODO :

María del Rosario Montes varez Consejera Electoral 7 años

Adrián Montessoro Castillo Consejero Electoral 7 años

VÍctor Manuel Salgado Martfnez Consejero Electoral 7 años

En consecuencia, la Consejera Estatal Electoral y los dos Consejeros Estatales Electorales,

concluyen sus funciones en el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, eltreinta de septiembre de dos miltreinta y uno, toda vez que su designación fue

por siete años.

66. PROTESTA DE LA CONSEJERA Y LOS CONSEJEROS ESTATALES

ELECTORALES. El día primero de octubre del año dos mil veinticuatro, en sesión extraordinaria

solemne del Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, la Consejera y los Consejeros Electorales designados para integrar el

órgano de dirección y deliberación de este lnstituto Comicial, rindieron protesta de ley ante el

Consejo Estatal Electoral, en cumplimiento al resolutivo tercero del acuerdo INE/CG224312024,

emitido por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, aprobado el día veintiséis de

septiembre de dos mil veinticuatro.

67. CONFORMACION, ¡NTEGRACION Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUT¡VAS

PERMANENTES Y TEMPORALES DE ESTE ÓNCN¡¡O ELECTORAL. Con fecha 02 de octubre

de dos mil veinticuatro, el CEE del IMPEPAC, en sesión extraordinaria aprobó el acuerdo

IMPEPAC/CEÊ.158812024, a través del cual se sometió a consideración la conformación,

integración y vigencia de las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales de este Órgano

Electoral Local; en términos de lo previsto por el artículo 83, del Código Local Electoral.

Por lo que respecta a la Comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos Políticos,

quedó integrada de la siguiente manera:
r¡

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oos/202s, euE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUïVA AL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL rNsTlruro MoRELENSE DE

pRocESos ELEcToRALES y pARTtc¡pActóN ctUDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcUÏvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉno¡oe oe necrsrRo DEL pARTroo polirrco LocAL DENoMTNADo MovrMrENTo ALTERNATTvA soctAL. EN vtRTUD

No HABER oBTEN¡Do poR Lo MENos EL TRES poR crENTo oe le volnc¡ór.¡ vÁLron en¡rr¡o¡ DE GUBERNATURA y DtpurActóN LocAL EN LA ELEccróN

LocAL oRDtNARt A 2023-2024, CELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo ESTABLEC|Do poR EL ARTícuLo 5 DE

Los LtNÊAMtENTos APLTCABLES AL pRocEDrMtENTo DE LreutDActóN DE Los pARTtDos poLiTtcos euE No oBTUVtERoN EL poRcENre¡e uÍNuo
EsrABLEcrDo oe vor¡c¡óH v¡LIDA pARA coNSERVAR su REctsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcESAR¡os

PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSÊ DE PRocÊsos ÉLEcToRALES Y PARTIcIPAcIÓN cIUDADANA.
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Respecto de la Comisión Ejecutiva Temporal de Fiscalización, la misma quedó conformada de

la siguiente manera:

68. ACUERDO IMPEPAC/CF,F.167212024. El día treinta y uno de octubre del año dos mil

veinticuatro, el Consejo Estatal Electoral aprobó el acuerdo IMPEPAC/C88167212024, por el cual

se designó a la C.P. Araceli Padilla Montero como Directora Ejecutiva de Administración y

Financiamiento del IMPEPAC

69. CONCLUSIÓN DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024. CON

fecha treinta de diciembre del año dos mil veinticuatro, se dio por concluido el Proceso Electoral

Ord i nario Local 2023-2024.

70. APROBACIÓI.¡ OC LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE oRGANIZACIÓN Y

PARTIDOS POLíTICOS. Eldía nueve de enero delaño dos milveinticinco, fue aprobado en sesión

extraordinaria de la citada Comisión, el dictamen mediante el cualse declara la pérdida de registro

del partido político local denominado Movimiento Alternativa Social, en virtud de no haber obtenido

por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida de gubernatura y diputación local en la

elección local ordinaria 2023-2024, celebrada el dos de junio de dos mil veinticuatro, de

conformidad con lo establecido por el artículo 5 de los Lineamientos aplicables al procedimiento de

liquidación de los paftidos políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo establecido de votación

válida para conservar su registro o acreditación y los que dejen de cumplir con los requisitos

necesarios para obtener el registro ante el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana.

base a lo anterior, se somete a consideración Consejo Estatal Electoral, al tenor de los

sig¡¡ientes

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIP¡CIÓI.I CIUOaDANA QUE EMANA oE LA coMIsIÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGAruzacIÓII v p¡nTIDos PoLiTIcoS,
MEDTANTE EL cuAL sE DËcLnne ue pÉRoloe DE REctsrRo DEL pARTtDo poLiTtco LocAL DENoMtNADo MovtMlENTo ALTERNATTVA soctAL, EN vIRTUD DE
NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS ÊL TRÊS POR CIENTO DE LA VoTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN LA ELECCIÓN
LOCAL ORDINARIA2O2S-2O24, CÊLEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTiCULO 5 DE
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE Los PARTIDoS PoLiTIcos QUE No oBTUVIERoN EL PoRCENTAJE MíNIMo
ËsrABLEclDo oe vor¡ctóH vÂLtDA PARA coNSERVAR su REGtsrRo o AcR¡o¡tactót¡ y los euE DÊJEN DE cuMpLrR coN Los REeursrros NEcEsARros
PARA OBTENER EL RÊGISTRO ANTE ÊL INSTITUTO MORELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES Y PARTICIPACIÓN cIUDADANA.
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CONS¡DERANDOS

L De conformidad con lo dispuesto por los artículos 41 , Base V apartado C, numeral 10, y el artículo

116, segundo párrafo, fracción lV, incisos b) y c), de la Constitución Federal; 98 numerales 1 y 2,

99 y 104 de la LGIPE, artículos 9, 10 y 11, de la LGPP; 23,23-A de la Constitución Local; así

como, el numeral 63, 84 y 85, del Código Electoral Local; establecen que el lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana tendrén a su cargo la organización de las

elecciones bajo la premisa de que en el ejercicio de Ia función electoral serán principios rectores

los de constitucionalidad, cerieza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad,

objetividad, equidad, definitividad, profesionalismo y paridad de género así como la atribución de

otorgar el registro a las organizaciones ciudadanas que pretendan constituirse como partido

político local.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ELECTORAL. Que de conformidad con lo

establecido en los artículos 41, Base V, apartado C y 1 16, párrafo segundo, fracción lV, incisos a)

y b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63, párrafo tercero del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos; el lnstituto Nacional

Electoral y el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, tendrán a su

cargo en sus respectivas jurisdicciones, la organización de las elecciones bajo la premisa de que

en el ejercicio de la función electoral serán principios rectores de la materia; los de

constitucionalidad, certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad,

objetividad, equidad, definitividad, profesíonalismo y paridad de género.

ll¡.- DE LOS ORGANISMOS pÚALICOS. Que los artículos 116, fracción lV, incisos b) y c) de la

Constitución Federal; 98, numeral 2 de la Ley General de lnstituciones; 23, fracción V de la

Constitución Local; y 63 del Código Electoral Local, señalan que el OPL un organismo público

local electoral, de carácter permanente, que gozarâ de autonomía en su funcionamiento e

independencia en sus decisiones en los términos previstos en la Constitución Federal,

la Constitución Local, la LGIPE y la Legislación Electoral, con personalidad jurídica y patrimonio

propio, encargado de preparar, organizar y realizar los procesos electorales ordinarios y

extraordinarios para la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los

Ayuntamientos de la entidad en coordinación con el lnstituto Nacional Electoral, bajo los

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y

paridad de género.

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

IV. REGULAC¡ÓN CONSTITUCIONAL EN EL ÁMEITO NACIONAL PARA LA PÉRD¡DA DE

REGISTRO DE PARTIDOS POLíTICOS. El artículo 41, fracción l, párrafo de la Const¡tu'c¡On

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oos/202s, euE PRESENTA LA SECRETARíA EJEcunvA AL coNsEJo ESTATAL ELEGToRAL DEL rNsrruro DE

pRocEsos ELECToRALES y pART¡ctpaclóH c¡uonDANA euE EMANA DE LA coMlsróN EJEcuilvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉnotD¡ oe necrsrRo DEL pARTrDo poLiTtco LocAL DENoMtNADo MovtMtENTo ALTERNATTvA soctAL, EN vTRTUD

No HABER oBTENTDo poR Lo MENos EL TRES poR ctENTo DE LA vorAclóN vÁLron eurron DE GUBERNATURA y DrpurAcróN LocAL EN LA

LOCAL ORDINARIA2023.2024, CELEBRADA EL Dos DE JUNIo DE Dos MIL VEINTIGUATRo, DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo pon eI nnTícuIo DE

Los LTNEAMTENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMrENTo DE LreurDActóN DE Los pARTtDos pouÍrrcos euE No oBTUVTERoN EL poRcENTAJE MiNtMo

ESTABLEctDo oe vor¡clóH vÁLtDA pARA coNSERVAR su REGrsrRo o AcReottec¡óru v los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcEsARtos

PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELEcToR,ALES Y PARTICIPAcIÓN cIUDADANA.

Pógino 35 de ó1

--



rmpe
CONSEJO
ESTATAL
ËLËCTORAL

AC U ER DO I MPEPAC/ CEE I OO5 I 2025

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los partidos políticos a

participar en las elecciones de las entidades federativas y municipales, así mismo se expone que

la cancelación del registro del partido político se dará cuando no obtenga al menos, el tres por

ciento deltotal de la votación válida emitida de las elecciones que se celebren para la renovación

del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión.

Asimismo el artículo 116, fracción lV, inciso f), prevé lo siguiente:

t1
f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los
partidos en los términos que expresamente señalen;

El partido político local que no obtenga, al menos, eltres por ciento del total de la
votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la
renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el registro.
Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales que participen
en las elecciones locales;

I1

V. REGULACIÓN DE LEY GENERAL DE PARTIDOS POLíTICOS PARA LA PÉRDIDA DE

REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLíTICOS. Ahora bien, los artículos 94, numeral 1, incisos

B y C, 95, numeral 3 y 96 numeral 1 y 2 de la Ley General de Partidos Políticos establecen lo

siguiente:

I]
Articulo 94.

1. Son causa de pérdida de registro de un partido político:

b) [No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento
de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de partidos políticos
nacionales, y de Gobernador, diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, así
como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y los titulares de los
órganos politico-administratívos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal,
tratándose de un partido polÍtico local;l

c) [No obtener por lo menos eltres por ciento de la votación válida emitida en alguna de
las elecciones federales ordinarias para Diputados, Senadores o Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos, tratándose de un partido político nacional, o de Gobernador,
diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno,
diputados a la Asamblea Legislativa y los titulares de los órganos político-administrativos
de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tratándose de un partido político
local, si participa coaligado;l

d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro;

t1
Artículo 95.

La declaratoria de pérdida de registro de un partido político o agrupación local deberá
ser emitida por el Consejo General del Organismo Público Local, fundando y motivando
las causas de la misma y será publicada en la gaceta o periódico oficial de la entidad
federativa.

IMPEPAC/CEÚ005/2025, QUE PRESENTA LA SEcRETARíA EJEcurvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENsE DE
PROCESOS ELECTORALÊS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA oe u coII¡IsIÓru EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDos PoLÍTIcos,
MEDIANTÊ EL cuAL sE DEcLARA LA PÉRD|DA DE REGtsrRo DEL pARTtDo poLíTtco LocAL DENoMtNADo MovtMtENTo ALTERNATTVA soctAL, EN vtRTUD DE
NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VoTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTAGIÓN LocAL EN LA ELECCIÔN
LOCAL ORDINARIA2023-2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 5 DE
LOS LINEAMIENTOS APLICABLÊS AL PROCEDIMIENIO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO
ESTABLÊclDo oe vor¡clÔH vÁLIDA PARA coNsERvAR su REGtsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REoutstros NEcESARTos
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PNNTICIPECIO¡.¡ CIUDADANA.
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t1
Artículo 96.

1. Al partido polít¡co que pierda su reg¡stro le será cancelado el mismo y perderá todos
los derechos y prerrogativas que establece esta Ley o las leyes locales respectivas,
según corresponda.

2. La cancelación o pérdida del registro extinguirá la personalidad jurÍdica del partido
político, pero quienes hayan sido sus dirigentes y candidatos deberán cumplir las
obligaciones que en materia de fiscalización establece esta Ley, hasta la conclusión de
los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio.

tI

VI. REGULACION CONSTITUCIONAL EN EL ÁMEITO LOCAL PARA LA PÉRDIDA DE

REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES. El artículo 23,fracción ll de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, establece que los Partidos Políticos son

Entidades de lnterés Público, tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida

democrática, promover la paridad de género, contribuir a la integración de la representación

estatal política y como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio

del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y mediante el

sufragio universal, libre, secreto y directo. En la postulación de sus candidaturas, se observará

el principio de paridad de género. Para mantener el registro el Partido Político Local deberá

obtener al menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de

Diputados, según lo dispuesto en la normatividad relativa.

Vll. FINES DEL OPLE. De igual manera el numeral 65, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, establece que son fines del lnstituto

Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, contribuir al desarrollo de la vida

democrática y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política; consolidar el régimen de

partidos políticos; garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y

vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; asegurar la celebración periódica y pacífica de las

elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los

ayuntamientos del Estado y, en su caso, los procesos de participación ciudadana; así como,

promover la participación ciudadana en la emisión del sufragio y velar por la autenticidad y

efectividad del mismo.

Vlll. INTEGRAC¡ÓN DEL INST¡TUTO De igual forma, el numeral 69 del Código Electoral Local,

estipula que el lnstituto Morelense ejercerá sus funciones en toda la Entidad y se integra con los

sig uientes órganos electorales:

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

a). El Consejo Estatal Electoral;

b). Las Comisiones Ejecutivas Permanentes y Temporales;

t

AcuERDo lupEpAc/cEgoos/2025, euE pRESENTA Le secnernnin EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENSE DE

pRocEsos ELEcToRALES y pARTtclpAc¡óN ctUDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN ÊJEcurvA pERMANENTE DE oRGANrzActóN y pARTrDos

MEDTANTE EL cuAL sE DECLARA LA pÉRUDA DE REGtsrRo DEL pARTtDo poLÍTtco LocAL DENoMTNADo MovrMrENTo ALTERNATTVA socrAL, EN vtRTUD

No HABER oBTENTDo poR Lo MENos EL TREs poR crENTo DE u vorecróH vÁLro¡ en¡¡ro¡ DE cUBERNATURA y DrpurAcróN LocAL EN LA

LocAL oRDtNARtA202t-2024, CELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE GoNFoRMTDAD coN Lo EsrABLEcrDo pon el nnricuLo s oe
Los LTNEAMTENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMrENTo DE LreurDActóN DE Los pARTtDos poLíncos euE No oBTUVtERoN EL poRcENTAJE MíNtMo

EsrABLEcrDo DE vorActóN vÁLtDA pARA coNSERVAR su REGrsrRo o AcREDtrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLrR coN Los REeursrros NEcEsARros

PARA oBTENER EL REGlsrRo ANTE EL tNSTrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELEGToRALES y prnt¡crpncrór'¡ cTUDADANA.
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c). Los Consejos Distritales Electorales,

d). Los Consejos Municipales Electorales;

e). Las Mesas Directivas de Casilla, y

f). Los demás organismos que la normativa y este Código señalen.

IX. MÁXMO ÓRGANO DE DIRECCIÓN SUPERIoR Y DELIBERAcIÓN DEL oPLE, SUS

ATRIBUCIONES. Que el Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Morelos, establece en su artículo 71, que el Consejo Estatal es el órgano de Dirección superior y

deliberación del lnstituto Morelense y responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones

constitucionales y legales en materia electoral y se integra por. un Consejero Presidente; seis

Consejeros Electorales; un Secretario Ejecutivo, y Un representante por cada partido político con

registro o coalición.

X. ATRIBUCIONES DEL OPLE. Establecen los artículos 1, último párraio, y 78, fracciones l, ll, lll,

XL, XLIV, XLVII del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de

Morelos, determina que el Consejo Estatal Electoral, ejerce sus funciones en todo el Estado, a

través de diversos órganos electorales, siendo el encargado de llevar a cabo la preparación,

desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, cuidando su adecuado funcionamiento, a través

de los cuerpos electorales que lo integran; fijar las políticas de este órgano electoral y aprobar su

estructura, las direcciones, personal técnico de apoyo a los partidos políticos y demás órganos

conforme a las necesidades del servicio y los recursos presupuestales autorizados, expidiendo

para ello los reglamentos y lineamientos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones;

asimismo, dictartodas las resoluciones que sean necesarias para hacer efectivas las disposiciones

normativas en el ámbito de su competencia; y dictar los acuerdos necesarios para el debido

cumplimiento de los reglamentos, lineamientos y acuerdos que emita el Consejo General del

lnstituto Nacional.

Xl. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinales 83 y 84, párrafo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos,

dispone que el Consejo Estatal Electoral, para el mejor desempeño de sus atribuciones, integrará

las comisiones ejecutivas, las cuales tendrán como objetivo planear, organizar, dirigir y controlar

el desarrollo adecuado de las actividades de las diferentes direcciones y órganos técnicos del

lnstituto Morelense, de acuerdo a la materia encomendada.

Cabe precisarse que, las Comisiones Ejecutivas Permanentes con que contará el Consejo

Estatal, son las siguientes:

De Asuntos Jurídicos;

De Organización y Partidos Políticos;

De Capacitación Electoral y Educación Cívica,
IMPEPAC/cEE/005/2025, QUE PRESÊNTA la secneranin EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELEcToRAL DEL tNsTtruto MoRELENSE DE
ELECTORALES Y PANNC¡PNC¡ÓH CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIÓN EJÊcUTIVA PERMANENTE DE oRGnruzncIÓr.¡ Y pnnTIDos PoLíT|cos,

EDIANTE EL cuAL sE DEcLARA LA PÉRDIDA DE REGrsrRo DEL pARTrDo poLiTrco LocAL DENoMtNADoj[gvIvlENIo 4LIERNA¡vA_SoçlAt, EN vtRTUo DE
NO HABÊR OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LOCAL EN LA ELECCIÓN
LOCAL ORDINARIA2023-2024, CELËBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 5 DE
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMTENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POL¡TICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MiNIMO
EsrABLEclDo oe vor¡ctÓH vÄLIDA PARA coNsERVAR su REGtsrRo o AcREDrrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcEsARtos
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA.
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De Administración y Financiamiento;

De Participación Ciudadana;

De Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional;

De Quejas;

De ïransparencia;

De Fiscalización;

De lmagen y Medios de Comunicación;

De Fortalecimiento de la lgualdad de Género y No Discriminación en la Participación

Política.

De Pueblos y Comunidades lndígenas;

De Grupos Vulnerables.

tv.

V.

vt.

vil.

vilt

tx.

X.

xt.

xll.

xill

X¡I. ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ORGAN¡ZACIÓN Y PARTIDOS

POLíïCOS. Asimismo, el numeral 89, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales

para el Estado de Morelos, dispone que son atribuciones de la Comisión Ejecutiva de organización

y partidos políticos, los siguientes:

I]
Artículo 89. La Comisión Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, tendrá las

siguientes atribuciones:

l. Auxiliar al Consejo Estatal en la supervisión del cumplimiento de las obligaciones

de los partidos políticos y, en general, en lo relativo a los derechos y prerrogativas

de éstos;

de pérdida de reqistro de los partidos políticos locales que se encuentren en

cualquiera de los supuestos determinados por las normas constitucionales v

leqales en el ámbito electoral:

lll. lnformar al Consejo Estatal de las irregularidades o incumplimiento de la

normatividad aplicable en que hayan incurrido los partidos politicos;

lV. Revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo Estatal, el

proyecto de dictamen de las solicitudes del registro de las organizaciones de

ciudadanos que pretenden constituirse como asociaciones o partidos políticos

locales;

V. Supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas de organización electoral;

Vl. Formular los dictámenes de registro de candidatos a Gobernador y las listas de

candidatos a Diputados por el principio de representación proporcional; y

Vll. Las demás atribuciones que le confiera este Código y el Consejo Estatal.

tt
Énfasis es añadido.
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En ese mismo orden de ideas, de conformidad con el artículo 90 Septimus del Código Estatal

Electoral, además de las mencionadas en el artículo 89, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, la Comisión Ejecutiva Permanente de

Organización y Partidos Políticos, tendrá las siguientes atribuciones:

t..I
l. Auxíliar al Consejo Estatal en la supervisión del cumplimiento de las obligaciones

de los partidos políticos y, en general, en lo relativo a los derechos y prerrogativas

de éstos;

ll. Presentar a la consideración del Consejo Estatal el proyecto de declaratoria

de pérdida de registro de los partidos políticos locales que se encuentren en

cualquiera de los supuestos determinados por las normas constitucionales y

legales en el ámbito electoral;

lll. lnformar al Consejo Estatal de las irregularidades o incumplimiento de la

normatividad aplicable en que hayan incurrido los partidos políticos;

lV. Revisar el expediente y presentar a la consideración del Consejo Estatal, el

proyecto de dictamen de las solicitudes del registro de las organizaciones de

ciudadanos que pretenden constituirse como asociaciones o partidos políticos

locales;

V. Aprobar, supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas, proyectos y

actividades de organización electoral;

Vl. Proponer al Consejo Estatal, para su designación, al Consejero Presidente, los

Consejeros Electorales y Secretario que integren los consejos distritales y

municipales electorales, y

Vtt. Aprobar los formatos de los materiales electorales y de los procesos de

participación ciudadana.

tl

XIII. ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS

POLÍTICOS. El artículo 100, fracción Vlll, del Código Electoral Local, establece que la Dirección

Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos, cuenta con la siguiente atribución:

I]
Vlll. lnscribir en el libro respectivo, el registro de los partidos políticos locales y la
acreditación de la vigencia de los partidos políticos nacionales, asÍ como los
convenios de coalición, candidatura común, fusión, pérdida y cancelación del
registro;

tl

IMPEPAc/cEÊ/oo5/2025, QUE PRESENTA I-a secnetnnía EJEculvA AL coNsEJo ESTATAL ELÊcroRAL DEL tNslruro MoRELENsE DE

CONSEJO
E STÀTA I.
g LECîORAL

b

ESTABLËclDo oe vor¡ctôH vALIDA PARA coNsERVAR su REGrsrRo o AcREDrrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpL¡R coN Los REeutstros NEcEsARtos
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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XIV. DEL CÓDIGO DE ¡NSTITUCIONES Y PROcEDIMIENToS ELEcToRALES PARA EL

ESTADO DE MORELOS. Que el artículo 65 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electorales del Estado de Morelos, menciona que es fin del lnstituto Morelense, el promover,

fomentar y preservar el fortalecimiento de la vida democrática del sistema de partidos políticos

en el Estado y coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política; promover, fomentar y

preservar el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus

obligaciones de los ciudadanos; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones

para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, así como de los

Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio popular; coadyuvar

en la promoción del voto y difundir la cultura democrática; garantizar la celebración pacífica de

los procesos de participación ciudadana; garantizar la transparencia y el acceso a la información

pública del lnstituto y difundir la cultura democrática con perspectiva de género con enfoque de

igualdad sustantiva y paridad entre mujeres y hombres.

Además, en el Artículo 23 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales del Estado

de Morelos, que establece que el proceso de pérdida de registro de un partido político local

se ajustará, en lo conducente, a las reglas que para tal caso están previstas en la Ley General

de Partidos Políticos.

XV. DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 69/2015 Y SUS ACUMULADAS. CON fCChA

treinta de noviembre de dos mi quince, elTribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación resolvió lo relativo a la Acción de lnconstitucionalidad 6912015 y sus acumuladas en el

sentido siguiente:

I]
En el precedente de las acciones de inconstitucionalidad 1312014 y sus acumuladas y 512015 este

Tribunal Pleno interpretó que la regla prevista en el artículo 116, fracción lV, inciso f), segundo

párrafo, de la Constitución Federal exige que el partido político local obtenga, al menos, el tres por

ciento del total de la votación válida emitida en alguna de las elecciones que se celebren para la

renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo Locales, pues de lo contrario le será cancelado el

registro. Así, esta regla constitucional establece que los partidos políticos locales demuestren un

mínimo de representatividad en las elecciones de gobernador o diputados locales. Por tanto, si el

artículo 95, párrafo décimo tercero, de la Constitución impugnada establece la posibilidad de

demostrar ese mínimo de representatividad para conservar el registro previendo que lo hagan en

cualquiera de las elecciones que se celebren para Ayuntamientos, lo que hace es desvirtuar la regla

que exige un mínimo de representatividad en las elecciones que reflejan la voluntad de los

ciudadanos de todo el Estado, por lo que vulnera el artículo 116, fracción lV, inciso f), segundo

párrafo, de la Constitución Federal.

No pasa desapercibido a este Alto Tribunal que el artículo segundo transitorio, fracción l, inciso.a),

de la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce prevé que la ley general que regule

AcuERDo rMpEpAc/cEE/oos/zozs, euE PRÊSENTA ue secnetenÍa ÊJEcuïvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL rNsïTUTo
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No HABER oBTENtDo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vorAcróN vÁLro¡ eurrron DE GUBERNATURA y DrpurAcróN LocAL EN LA

LOCAL ORDINARIA2023-2024, CELEBRADA EL Dos DÉ JUNIo DE Dos MIL VEINTICUATRo, DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEGIDo PoR EL ARTicULo 5 DE

Los LTNEAMTENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMrENTo DE LteutDActóN DE Los pARTtDos poL¡Trcos euE No oBTUVTERoN EL poRcENr¡¡e ui¡il¡r¡o
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los partidos políticos nacionales y locales debe prever las normas, plazos y requisitos para su registro

legal y su intervención en los procesos electorales federales y locales, y que el artículo 94, fracción

l, inciso b), de la Ley General de Partidos Politicos establece como causa de pérdida del registro de

un partido político el haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación en la elección de

Ayuntamientos.('l I 1) Asimismo, no se pasa por alto que en la acción de inconstitucionalidad 3512014

y sus acumuladas sostuvimos que el Congreso Local era incompetente para regular los requisitos

de constitución de los partidos políticos reservados a la Federación.

Ahora bien, también es cierto que el artículo'116, fracción lV, inciso f), segundo párrafo, de la
Constitución Federal prevé que serán las leyes de los Estados las que garantizarán que: "El partido

político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en

cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo

Locales, le será cancelado el registro. Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos

nacionales que participen en las elecciones locales."

Así, de una interpretación sistemática entre lo dispuesto por el artículo 116, fracción lV, inciso f),

segundo párrafo, de la Constitución Federal y el artículo segundo transitorio, fracción l, inciso a), de

la reforma constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, se desprende que la legislación sobre

las causas de pérdida del registro de partidos políticos locales es competencia de los Congresos

Locales. (113)(sic)

Por tanto, se declara la invalidez de la porción normativa "y Ayuntamientos" del párrafo décimo

tercero del artículo 95 de la Constitución del Estado de Tlaxcala, para quedar como sigue: "Toda

(sic) partidos político estatal perderá su registro si no obtiene, al menos, el tres por ciento del

total de la votación valida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para

gobernador, diputados locales. Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos

nacionales que participen en las elecciones locales."

I]
XVI. DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 10312015 Y SUS ACUMULADAS. CON

fecha tres de diciembre de dos miquince, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de

la Nación resolvió lo relativo a la Acción de lnconstitucionalida d 10312015 y sus acumuladas en

el sentido siguiente:

tl
Con base en esas disposiciones constitucionales y lo resuelto en el precedente arriba transcrito, se

determina que el concepto de invalidez es fundado, en virtud de que los preceptos reclamados en el

supuesto normativo específico, relativo a la obtención del 3% (tres por ciento) de la votación total

emitida en las elecciones de gobernador, diputados locales y ayuntamientos, o sólo en las dos

últimas, en caso de elecciones intermedias, violan lo dispuesto en elartículo 1'16, fracción lV, inciso

f), segundo párrafo de la Constitución Federal, por cuanto aluden a las elecciones celebradas en

ayuntamientos; es decir, se debe estar a lo que expresamente señala el texto constitucional que, en

AcuErylo IMPEPAC/CEE/005/2025, QUE PRESENTA LA sEcRÊTARiA EJECUïVA AL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsTtruro MoRELENSÊ DE
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el caso concreto de las entidades federativas, se refiere al 3% (tres por ciento) del total de la votación

válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo

o Legislativo locales, pero no de ayuntamientos.

XVII. RESOLUCIÓN D¡CTADA EN EL EXPEDIENTE ST-JRC -16412024:

Al respecto, la interpretación gramatical, sistemática, en sentido estricto y conforme a la
constitución, así como, funcional de las normas previstas en los artículos: 116, fracción lV,
inciso f), de la Constitución Federal, permito concluir que la pérdida de registro de los
partidos políticos locales solo puede decretarse cuando un partido político no haya
alcanzado el 3% requerido en cualquiera de las elecciones que se celebren para la

renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, esto es, tanto de gubernatura,
como de legislatura, independientemente de si se realizan al mismo tiempo o en
años diversos.

Tal disposición debe interpretarse en el sentido conforme y referida a las elecciones
establecidas en la propia Constitución Federal de forma indistinta, esto es, gubernatura o
legislatura, independientemente de si las mismas concurren en el mismo proceso
electoralo no.

Por tanto, para esta Sala no es dable concluir, que para el proceso de pérdida del registro
de un partido político local, el umbral mÍnimo de votación que se considere únicamente
sea el de diputaciones y ayuntamientos, dejando de observar el mandato constitucional de
atender a la votación de la gubernatura, porque la interpretación extensiva y más
protectora es la que lleva a determinar que para la pérdida de tal derecho, se debe conocer
su aprobación frente al electorado, en ambas elecciones, y si en alguna de ellas logra la
votación mínima requerida, entonces no se actualizala hipótesis de cancelación del
registro

XVIII. DE LA CONTRADICCION DE CRITERIOS DEL EXPEDIENTE SUP-CDC.OO4/20I9. EI

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió lo relativo a la Contradicción de

Criterios del expediente SUP-CDC-004/2019 en el sentido siguiente:

No existe contradicción con lo resuelto por Sala Guadalajara, en los expedientes SG-
JRC-37/2019 y acumulados, con lo decidido por Sala Monterrey, porque de hecho
ambos órganos jurisdiccionales son coincidentes en establecer que los resultados de
una elección de ayuntamientos no deben tomarse en cuenta para cumplir con el 3%,

sino sólo gubernatura y diputaciones.

t
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XlX. DEL RECURSO DE RECONSIDERACION DEL EXPEDIENTE SUP-REC-33112022. Con

fecha diez de agosto de dos mil veinte dos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación resolvió Io relativo al Recurso de Reconsideración del expediente SUP-

REC-331/2022 en el sentido siguiente:

En este contexto, la responsable únicamente resolvió conforme a la normativa local y
al criterio obligatorio que sostuvo la SCJN, al interpretar los artículos 41, fracción l,

último párrafo y 116, fracción lV, inciso f), segundo párrafo, de la Constitución general,
en la que determinó que los partidos políticos nacionales que hayan perdido su
registro nacional y pretendan optar por el registro local, deben obtener el 3% del
total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren
para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, excluyendo cualquier
otra elección que se celebre a nivel local.

tl
XX. LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS

PARTIDOS POLíÏCOS QUE NO OBTUVIERON EL PoRGENTAJE MíNIMo ESTABLECIDo

DE VOTACIÓI.I VÁI¡OA PARA CONSERVAR SU REGISTRo o ACREDITAGIÓN Y LoS QUE

DEJEN DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA OBTENER EL

REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PART| CIPACIÓN CIUDADANA. Que en términos de lo establecido por los artículos 1,3, S, 14,

15 ,16, 17 y 42 al 46 de los lineamientos señalados, donde se regula lo referido a la pérdida de

registro de los Partidos Políticos Locales que no obtuvieron mínimo el3% de la votación de las

elecciones de Gubernatura y Diputación Local celebradas, misma que establece que la

Secretaria Ejecutiva, con auxilio de la comisión Ejecutiva Permanente de Organización y Partidos

Políticos, sustanciara y fundamenta la etapa de prevención de los Partidos en liquidación.

t1
Artículo 1. Los presentes líneamientos son de orden público, observancia general y
obligatoria en el Estado de Morelos, y tienen por objeto establecer el procedimiento
para:

a) La liquidación de partidos políticos locales que pierdan su registro al no obtener al
menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de diputados a las
legislaturas locales y ayuntamientos, en términos de los articulos 116, Base lV, inciso
f), segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 94,
inciso b) de la Ley General de Partidos Políticos y 23 fracción ll, de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.

b) La pérdida de la acredítación local de los partidos polÍticos nacionales, al no obtener
en la elección ordinaria ínmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación
válida emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos, en términos del artículo 94, inciso b) de la Ley General
de Partidos Políticos.

a
ERDO

Ante el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.
I]
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Artículo 3. Para los efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:

l. Código Local: Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado
de Morelos.
ll. Consejo Estatal Electoral: Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana.
lll. Comisión de Fiscalización: Comisión Ejecutiva Temporal de Fiscalización del
lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.
lV. Comisión de Organización y Partidos Políticos: Comisión Ejecutiva Permanente
de Organización y Partidos Políticos del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana.
V. Constitución Política Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos.
Vl. lnterventor: Persona responsable del control y vigilancia del uso y destino de los
recursos y bienes del Partido Político Local que se encuentra en etapa de prevención
o liquidación.
Vll. Liquidador: Persona encargada de realizar el inventario de los bienes del Partido
Político Local, siguiendo las reglas de inventario, registro y contabilidad establecidas
en el artículo72 del Reglamento de Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral.
Vlll. IMPEPAC: lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación
Ciudadana.
lX. INE: lnstituto Nacional Electoral.
X. Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos.
Xl. LEGIPE: Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales.
Xll. Liquidación: Proceso por el cual se concluyen las operaciones pendientes del
partido político. Se cobran los créditos, se pagan los adeudos y se da un destino cierto
a los bienes.
Xlll. Lineamientos de liquidación: Lineamientos aplicables al Procedimiento de
Liquidación de los Partidos Políticos Locales y de pérdida de acreditación local de los
partidos políticos nacionales, por no haber obtenido el porcentaje mínimo de votación
válida emitida establecido en la Ley para conservar su registro ante el lnstituto
Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.
XlV. Partido político en liquidación: Partido Politico Local que habiendo sido
declarada la pérdida de su regístro por el Consejo Estatal Electoral, está en proceso de
liquidación.
XV. Perdida de acreditación local: Resolución emitida por el Consejo Estatal Electoral
a partir de la cual el respectivo partido político nacional pierde su acreditación local ante
el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.
XVl. Pérdida de registro: Resolución emitida por el Consejo Estatal Electoral a partir
de la cual el respectivo partido político pierde su registro ante el lnstituto Morelense de
Procesos Electorales y Participación Ciudadana.
XVll. Prevención: Periodo que tiene por objeto, tomar las providencias precautorias
necesarias para proteger el patrimonio del partido.
XVlll. Reglamento de Fiscalización: Reglamento de Fiscalización emitido por el
I nstituto Nacional Electoral.
XlX. Responsable de Finanzas: Responsable de la administración del patrimonio y
recursos financieros del respectivo partido político.
XX. Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos
Electorales y Participación Ciudadana.
XXl. Tribunal Electoral: Tribunal Electoraldel Estado de Morelos.
XXll. Unidad Técnica de Fiscalización del INE: Unidad Técnica de Fiscalización del
lnstituto Nacional Electoral.
XXlll. Unidad de Fiscalización: Unidad de Fiscalización del lnstituto Morelense de

Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/0os/2025, euE PRESENTA LA SECRETAR¡A EJECUïVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsÏTuro
pRocEsos ELEcToRALES y pARTtctpActóN ctUDADANA euE EMANA DE LA coMrsróN EJEculvA pERMANENTE DE oRGA¡¡lzncloru v pnnloos
MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉno¡oe oe nectsrRo DEL pARTrDo poLiTrco LocAL DENoMTNADo MovtMtENTo ALTERNATTvA socrAL, EN DE

CONSEJO
ESTATAI.
ELECTORAL

No HABER oBTENroo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo oE LA vorAcróN vÁLrDA EMTTIDA DE GUBERNATURA y DrpurAcróN LocAL EN LA

LOCAL ORDINARIA2023.2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 5DE
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDAC¡ÓN DE Los PARTIDoS PoL¡TIcos QUE No oBTUVIERoN EL PoRGENTAJE MiNIMo

EsrABLEctDo oe vor¡clóH vÁLtDA pARA coNsÊRVAR su REctsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLlR coN Los REeutstros NEcEsARtos
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSÊ DE PRocEsos ELEcToRALES Y PnnTIc¡pec¡ÓI'¡ cIUDADANA.
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XXIV. Votación válida em¡t¡da: La que resulta de deducir de la suma de todos los

votos depositados en las urnas, los votos nulos y los correspondientes a los candidatos
no registrados.

tl

Artículo 5. El Consejo Estatal Electoral como máximo órgano de dirección y

deliberación del IMPEPAC, tiene Ia atribución de declarar en definitiva sobre la pérdida

del registro o acreditación local de un partido político, así como interpretar y aplicar las
normas relacionadas con la liquidación, de los partidos que no obtuvieron el porcentaje
mínimo de la votación establecida para conservar su registro, de conformidad con el
artículo 94 incisos b) y c), de la Ley de Partidos, en los siguientes supuestos:

a) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por
ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para gobernador,
diputados locales o ayuntamientos.

b) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna
de las elecciones ordinarias para gobernador, diputados locales o
ayuntamientos, tratándose de un partido político, si participa coaligado.

tl
Artículo 14. En el caso de pérdida del registro de un partido político local, el Consejo
Estatal Electoral del IMPEPAC, emitirá la declaratoria correspondiente, misma que
deberá estar, fundada y motivada, con base en los resultados de los cómputos y
declaraciones de validez respectivas, o en su caso de la verificación de los padrones
de personas afiliadas.

Artículo 15. El Secretario Ejecutivo del IMPEPAC, será el encargado de sustanciar en
auxilio de la Comisión de Organización y Partidos Políticos, el procedimiento de pérdida
del registro de los partidos políticos locales, hasta dejar en estado de resolución para
la declaratoria en el Consejo Estatal Electoral.

Artículo 16. Corresponde a la Comísión de Organización y Partidos PolÍticos, presentar
a consideración del Pleno del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, el proyecto de
declaratoria de pérdida de registro de los partidos políticos locales que se encuentren
en cualquiera de los supuestos determinados en el artículo 5 de los presentes
lineamientos.

Artículo 17. La Comisión de Organización y Partidos Políticos deberá presentar a
consideración del Consejo Estatal Electoral el proyecto de declaratoria de pérdida de
registro del partido político, a más tardar el último dÍa del mes siguiente a aquél en que
concluya el proceso electoral.
Así como en el caso de la verificación de los padrones de las personas afiliadas antes
del inicio de cada proceso electoral en la que bastara la disposición expresa solicitada
por el Consejo Estatal Electoral.

La declaratoria de pérdida de registro de los Partidos Políticos Locales; y la Pérdida de
Acreditación a los Partidos Políticos Nacionales, deberá ser notificada de inmediato en
términos de la normatividad aplicable, por conducto de su representante acreditado
ante el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, al partido del que se trate.

Artículo 18. Una vez emitida la declaratoria de pérdida de registro, la Dirección
Ejecutiva de Organización y Partidos Políticos del IMPEPAC, deberá realizar el registro
en el libro respectivo.

ERDO IMPEPAC/CEE/OO5/2025, QUE PRESENTA LA sEcRETARiA EJECUTIVA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL INSTITUTo MoRELENSE DE

ELEcToRALES y pARTtctpActóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COIt¡ISIÓ¡¡ C¡CCurvA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDos PoLÍncos,
MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA l¡ pÉno¡o¡ oe nEGtsrRo DEL pARnoo poLirco rocAL DENoMTNADo_![evl¡v[ENro ÁLrERNArlvASoglAt, EN vtRTUD DE
NO HABÊR OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTAGIÓN LocAL EN LA ELECCIÓN
LOCAL ORDINARI A 2023.2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ART'CULO 5 DE
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMTENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PONCCTTE¡C N¡í¡¡IIVIO

EsrABLEclDo oe vorec¡ót¡ vÅLtDA PARA coNSERVAR su REGtsrRo o AcREDrrActóN y Los euE DÊJÊN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcEsARtos
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELÊNSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÖN CIUDADANA.
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Artículo 19. La declaratoria de pérdida de registro deberá ser publicada en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" y en la página web det tMpEpAC.

Artículo 20. Al partido político que pierda su registro le será cancelado el mismo y
perderá todos los derechos y prerrogativas que por derecho le correspondía recibir.

Artículo 21.La cancelación o pérdida de del registro extinguirá la personalidad jurídica
del partido político, sin embargo, quienes hayan sido sus dirigentes, candidatos,
administradores y representantes legales, deberán cumplir con las obligaciones
fiscales hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su
patrimonio.

tl

XXI. CÓMPUTO TOTAL DE LA ELECCIÓN DE AYUNTAMIENToS EN EL PRocESo

ELECTORAL LOCAL 2023-2024. Derivado de la declaración de validez de la elección de

Ayuntamientos y derivado de las diversas resoluciones em¡tldas por los órganos jurisdiccionales

que se mencionan en los antecedentes del presente acuerdo, los resultados de la votación que

fueron computados y declarados como válidos por los Consejos Municipales respecto de la

elección de AYUNTAMTENTOS quedaron de la siguiente manera:

coNsËJo
Ë STATA N.

ELECTORAL

17.90%

7.03%

3.47o/o

9.08%

8.17%

9.88%

29.60%

1 60781

631 31

31 163

81616

73426

88735

265924

@

fi*D

morena

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO5/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO DE

pRocEsos ELECToRALES y pARTtctpActóN ctUDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuTlvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y

MEDTANTÊ EL cuAL sE DECLARA LA pÉnoto¡ oe neersrRo DEL pARTrDo poLiTrco LocAL DENoMtNADo MovrMrENTo ALTERNATTvA socrAL,
No HABER oBTENIDo poR Lo MËNos ËL TRES poR clENTo DE LA voractóN vÁLtDA EMIïDA DE GUBERNATURA y olpulrcróru Local EN ELECCION

LOCAL ORDINARIA2023-2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL LOSDE

Los LTNEAMTENToS ApucAaLEs AL pRocEDrMrENTo DE LreurDAcróN DE Los pARTtDos poLiTtcos euE No oBTUVTERoN EL poRcENrn¡e r'¡Ír'rilr¡o

EsrABLEcrDo DE vorActóN vALtDA pARA coNSERVAR su REGrsrRo o AcRED¡rAcroN y Los euE DEJEN DE cuMpLrR coN Los REeursrros NEcEsARlos

PARA oBTENER EL REclsTRo ANTE EL tNSTrruro MoRELENSE DE pRocEsos ELECToRALES y pARTrcrpAcróN cTUDADANA.
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3.42o/o

2.21%

2.44o/o

2.71%

3.04%

0.21o/o

0.20%

0.64%

100.00%

3071 0

1 9879

2',1922

24335

27292

1915

1769

5777

924,485

wÅ

@
ttFF

Candidato independiente Luis

Armando Jaime Maldonado

Candidato independiente Andrés

lapra l-ranco

Candidato independiente Perseo

Quiroz Rendón

Total de votación
válida emitida

Sin embargo es lmpoftante precisar que dichos cómputos no son considerados para la

declaratoria de pérdida de registro del Partido Político Movimiento Alternativa Social ello

atendiendo a los criterios adoptados en las acciones de inconstitucionalidad6g12015 e 103/2015,

emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que señalan que a efecto de que los

partidos políticos mantengan su registro como Partidos Políticos Locales, deben alcanzar al

menos el3o/o (tres por ciento) del total de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones

que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, pero no de

ayuntamientos.

En los mismos términos, las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se

han pronunciado de la misma manera, siendo la Sala Regional en el expediente ST-JRC-

16412024, y por su parte la Sala Superior en los expedientes SUP-CDC-OO412O19 y SUP-REC-

331t2022.

IMPEPAC/CEE/00512025, QUE PRESENTA LA SEcRETARíA EJEculvA AL coNSÊJo EsTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENSE DE
ELECIORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA oE LA coMIsION EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDos PoLiTIcos,

MEDIANTE EL cuAL sE DECLARA LA PÉnotoa oe RectsrRo DEL pARTrDo poLínco LocAL DENoMtNADo MovtMtENTo ALTERNATTvA soctAL, EN vtRTUD DE
NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁTIOE EUIT¡OA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LOCAL EN UA EIECCIÓ¡¡
LOCAL ORDINARI A 2023.2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON Lo ESTABLECIDo PoR EL ARTicULo 5 DE
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POIjT¡COS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO
EsrABLEclDo oe voractÓH vÂuDA PARA coNsERVAR su REGtsrRo o ACREDtrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLlR coN Los REeutstfos NEcEsARtos
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE ËL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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Es importante precisar que en el expediente SUP-REC-33112022, se resolvió lo relativo al recurso

de reconsideración presentado por Fuerza por México Morelos, contra la resolución dictada por

la Sala Regional Ciudad de México, en la sentencia SCM-JRC-1212022 y acumulado, que revoco

la diversa del Tribunal Electoral del Estado de Morelos, así como el acuerdo por el que aprobó el

registro del Partido Fuerza por México Morelos como Partido Político Local al considerarse el

porcentaje de votación de ayuntamientos.

XXII. CÓMPUTO TOTAL Y DECLARAcIÓN DE VALIDEZ DE LA ELEccIÓN DE

GUBERNATURA Y DIPUTACIONES, EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2023-2024. Con

fecha nueve de junio del año dos mil veinticuatro, el Consejo Estatal Electoral, en sesión

extraordinaria urgente, aprobó el acuerdo IMPEPAC/CF-:8t327t2024, por el que se realiza el

cómputo total, se emite la declaración de validez, se califica la elección y se otorga la constancia

de mayoría correspondiente respecto de la elección de Gubernatura del Estado Libre y soberano

de Morelos, que tuvo verificativo en la entidad el 02 de junio de 2024.

Posteriormente, derivado de las diversas resoluciones emitidas por los órganos jurisdiccionales

los resultados de la votación que

Distritales respecto de la elección

ACUERDO

PROCESOS

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

LA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELËCTORAL DEL INSTITUTO

ELECTORALÊS Y euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcurvA pERMANENTE DE oRGANrzAcróN y

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉRDTDADE REGrsrRo DEL pARTrDo poLÍrco LocAL DENoMTNADo MovrMrENTo ALTERNATIvA socrAL, EN

PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocÉsos ELEcToRALES Y PARTICIPAcIÓN cIUDADANA.

DE

5.14%

14.59%

t

18.60%

7.52o/o

3.42%

5.55%

170,234

68,849

31,324

50,798

46,997

133,481

@

il*
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elección de Diputaciones y en razón de las diversas

les que se mencionan en los antecedentes del

ón que fueron computados y declarados como

Derivado de la decla

resoluciones emitidas

presente acuerdo, los

válidos por los Consejos

siguiente manera:

ELECTORALËS Y

EL CUAL SE

NO HABER OBTENIDO

LOCAL ORDINARt A 2023-2021,

LOS LINE.AMIENTOS

EsrABLEctDo oe vo¡¡clóH

de la elección de DIPUTACIONES quedaron de la

LA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSÊ DE

euE EMANA DE LA coMtstóN EJECUÏVA PERMANENTE DE oRcANtzActóH y panloos poLiTtcos,

REGrsrRo DEL pAntoo polílco tocAL DENoMtNADo MovtMtENToALTERNA EN vtRTUD DE

PoR clENTo DE LA vorActóN vÁLtDA EMIïDA DE GUBERNATURA y olpurnclót'¡ LocAL EN LA ELEcctóN
EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo PoR EL ARTíCULo 5 DE

DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO

coNSERVAR su REGlsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DÊJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcEsARtos

35.20%

1.77%

1.160/0

0.99%

3.80%

2.27o/o

100.00%

322,096

16,233

10,582

9.016

34,738

20,795

915,143

morena

ftlt6

votación valida ,

emitida ir' ìr ': :

Total de

16.70o/o

5.94o/o

2.77%

@ 149,579

iln 53,1 98

24,780

a

PARA OBTENER EL rNsÏTUTo MoRELENSE DE pRocÊsos ELECToRALES y pARTtctpActóN ctUDADANA.
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9.87o/o

7.97%

10.21%

33.95%

4.41%

2.11%

1.37o/o

2.51o/o

2.19%

100.00%

88,421

71,357

91,399

304,096

39,518

18,898

12.227

22,520

19,603

895,596

morena

w
tt$6

/(a-g
:."F-g

tær
tË21

Total de votac¡ón val¡da

em¡t¡da

Como resultado del cómputo totalde la elección de gubernatura y diputación local, por el Consejo

Estatal Electoral del IMPEPAC y de las resoluciones emitidas por los órganos jurisdiccionales en

Ios diversos recursos promovidos, resultó que partidos políticos no obtuvieron el 3% mínimo de

la votación válida emitida en el proceso electoral local ordinario 2023-2024, en las elecciones de

gubernatura y/o diputación local, fueron los siguientes:

coNsËJo
ESTATAL
ELECTORAL

AcuERDo tMpÊpAc/cEE/oo5/z0zs, euE PRESENTA LA sEcRETARiA EJEcuflvA AL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL rNsïTUTo MoRELENSE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTlctpActóN cIUDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcUT|VA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos

MEDTANTE EL cuAL sE DECLARA LA pÉRD|DA DE REGtsrRo DEL pARTtDo poLínco LocAL DENoMTNADo MovrMrENTo ALTERNATTVA soctAL. EN DÊ

NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO OE U VOTACIOI'¡ VÁI-IOE C¡¡¡TIOE DE GUBERNATURA Y OIPUTNC¡ÓI¡ LOCAL EN LA

LOCAL ORDINARI A 2023.2024, çELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 5DE

Los L|NEAM|ENToS APUCABLES AL pRocEDtMtENTo DE LleurDAcróN DE Los pARTtDos poLíTtcos euE No oBTUVTERoN EL poRcENTAJE MiNtMo

EsrABLEctDo or vor¡ctóH vÁLtDA pARA coNsERVAR su REGtsrRo o ACREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcESARtos

PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PRocEsos ELEcToRALEs Y PARTICIPAcIÓN cIUDADANA.
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Xxlll. MOTIVACIÓN. Este Consejo Estatal Electoral cuenta con los elementos para dectarar en

definitiva sobre la pérdida del registro del Partido Político Local denominado "MOVIMIENTO

ALTERNATIVA SOCIAL", al no obtener el porcentaje para mantener su registro como partido

político local, tal como lo señala el artículo 5 de los LINEAMIENTOS APLICABLES AL

PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON

EL PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU

REGISTRO O ACREDITACIÓN Y LOS QUE DEJEN DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS

NECESARIOS PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

1.. .t

Artículo 5. El Consejo Estatal Electoral como máximo órgano de dirección y
deliberación del IMPEPAC, tiene la atribución de declarar en definitiva sobre la pérdida
del registro o acreditación local de un partido político, asi como interpretar y aplicar las
normas relacionadas con la liquidación, de los partidos que no obtuvieron el porcentaje
mínimo de la votación establecida para conservar su registro, de conformidad con el
artículo 94 incisos b) y c), de la Ley de Partidos, en los siguientes supuestos:

a) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por
ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para gobernador,
diputados locales o ayuntamientos.

b) No obtener por lo menos eltres por ciento de la votación válida emitida en alguna
de las elecciones ordinarias para gobernador, diputados locales o ayuntamientos,
tratándose de un partido político, si pãrticipa coaligado.

t...t

Una vez hecho lo anterior, conforme a los resultados de la votación de la elección de Gubernatura

yDi s Locales de los 12 Distritos Electorales, así como contar con los acuerdos emitidos

Enoo ìnpepectcEç/oosr2o2s, euE pRESENTA LA sEcRETARiA EJEcurvA AL coNsEJo ÊsrATAL ELEcToRAL DEL rNsrruro MoRELENSE DE
PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DË LA coMISIÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDoS PoLíTIcos,
MEDIANTE EL cuAL sE DEcLARA LA PÉRDtoA DE REGrsrRo DEL pARTrDo poLíTtco LocAL DENoMtNADo MovtMtENTo ALTERNATTvA soctAL, EN vtRTUD DE

NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE u voTIcIÓ¡¡ VÁLIDA EMITIDA DE GUBÊRNATURA Y oIPUTACIÓN LocAL EN LA ELECCIÓN
LOCAL ORDINARIA 2023-2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUAIRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 5 DE
LOS LINEAMIENTOS APLICABLÊS AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACION DE LOS PARTIDOS POITICOS QUE NO OBTUVIERON EL PONCC¡ITN.¡C UÍ¡.¡IIVIO

EsrABLEclDo oe vornctót'¡ vÁLIDA PARA coNSERVAR su REctsrRo o AcREDtrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcEsARtos
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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por los Consejos Distritales referentes a la validez de la elección correspondiente, a continuación,

se describe lo siguiente:

J De la votación Estatal emitida en la elección de Gubernatura del Estado de Morelos, el

Partido Político Local denominado "MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOC¡AL" obtuvo el

0.99%de la votación total, siendo esto en números un total de 9.016 (nueve mil,

dieciséis) votos, por lo cual se aprecia que el Partido Político Local no obtuvo el porcentaje

mínimo de votación válida emitida requerida para conservar su registro como Partido

Político Local.

J De la votación Estatal emitida en la elección de Diputaciones Locales en los 12 Distritos

Electorales en el Estado de Morelos, el Partido Político Localdenominado "MOVlM¡ENTO

ALTERNATIVA SOCIAL" obtuvo el 1.37o/o de la votación total, siendo esto en números

un total de 12.227 (Doce mil doscientos veintisiete) votos, por lo cual se aprecia que el

Partido Político Local no obtuvo el porcentaje mínimo de votación válida emitida requerida

para conservar su registro como Partido Político Local.

Es importante precisar que como se ha citado en los antecedentes, ha sido criterio de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación y de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Federación, que para que un Partido Político Local mantenga su registro deberá alcanzar al

menos el 3o/o de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones de Gubernatura o

Diputaciones Locales.

Siendo el caso, que en el presente acuerdo se considera únicamente la votación válida emitida

de la elección de Gubernatura y Diputaciones.

En relación a lo anterior, se desprende, que el Partido motivo del análisis de los cómputos tanto

de Gubernatura como Diputación Local, no obtuvo el porcentaje mínimo establecido y en esa

tesitura, con fundamento en los artículos 5 y 14 al21 de los LINEAMIENTOS, este Consejo Estatal

EIECIOTAI, DEGLARA LA PÉRD¡DA DE REGISTRO DEL PArtidO POIítiCO "PARTIDO

ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS". Sirve de apoyo como criterio orientador, lo señalado

por la Sala Superior en la Tesis Lllll2016, cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

COHSEJO
ËSTATAL
ELËC?ORAL

VOTACIÓN VÁL¡DA EMIT¡DA. ELEMENTOS QUE LA CONSTITUYEN PARA QUE
UN PARTIDO POLíTICO CONSERVE SU REGISTRO.- De la interpretación de los

artículos 41, fracción l, párafo último, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 15, apartados 1 y 2, y 437, de la Ley General de lnstituciones y.
Procedimientos Electorales; así como 94, párrafo 1, inciso b), de la Ley General de

Partidos Políticos, se advierte que, los partidos políticos a fin de conservar su registro a

AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo5/2ozs, ouE PRESENTA LA SECRETARÍA EJEculvA AL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsTrruro
pRocESos ELEcToRALES y pARTtctpActóN ctUDADANA euE EMANA oe u cotr¡¡sróru eJEculvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉRDtDA DE REGtsrRo DEL pARTrDo poL¡T¡co LocAL DENoMINADo MovrMrENTo ALTERNATTVA socrAL. EN DE

No HABER oBTENTDo poR Lo MENos EL TRES poR ctENTo DE LA vorAcróN vÁLtDA EM¡T|DA DE GUBERNATURA y DtpurAcróN LocAL EN LA

LocAL oRDTNART A2023-2024, GELEBRADA EL Dos DE JUNto DE Dos MtL vEtNTtcuATRo, DE coNFoRMtDAD coN Lo EsrABLEctDo poR EL ARTlcuLo 5 DE

Los LTNEAMTENToS ApLtcABLES AL pRocEDtMrENTo DE LteutDActóN DE Los pARTrDos poL¡rcos euE No oBTUVTERoN EL poRcENr¡¡e uÍ¡¡¡¡vro

EsrABLEctDo DE vorectóH vÁuo¡ pARA coNSERVAR su REGrsrRo o AcREDtrActóN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcEsARtos

PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELECToRALES Y PARTICIPAcIÖN cIUDADANA.
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deben obtener al menos el 3% de la votación válida emitida en la última elección en la
que participen.

Ahora bien, a través de la figura de las candidaturas independientes, los ciudadanos
pueden participar para ser votados a cargos de elección popular.

Por ello, los votos emitidos a favor de las candidaturas independientes son plenamente
válidos, con impacto y trascendencia en las elecciones uninominales, por lo que deben
computarse para efectos de establecer el umbral del 3% para la conservación del
registro de un partido político, en virtud de que éste es determinado por la suma de
voluntades ciudadanas a través delsufragio, en un porcentaje suficiente que soporte la
existencia de un instituto político. De ahí que, para efectos de la conservación del
registro de un partido político nacional la votación válida emitida se integrará con los
votos depositados a favor de los diversos partidos políticos y de las candidaturas
independientes, que son los que cuentan para elegir presidente, senadores y
diputados, deduciendo los votos nulos y los correspondientes a los candidatos no
registrados.

En términos de lo anterior y con fundamento en lo establecido por los artículos 5 y 14 al 21 de los

LINEAMIENTOS, EStE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, DECLARA LA PÉRDIDA DE

REGISTRO DEL PARTIDO "ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS" y, una vez que el presente

acuerdo de pérdida de registro quede firme, deberá dar inicio el procedimiento de liquidación

establecido en los artículos 47 al 55 de los LINEAMIENTOS, mismos que establecen lo

siguiente:

()
Artículo 47. Una vez que haya quedado firme la declaratoria de pérdida de registro emitida
por el Consejo Estatal Electoral, el interventor deberá emitir el aviso de liquidación del
partido político de que se trate, mismo que deberá publicarse en el Periódico Oficial "Tierra
y Libertad". Con esta accíón inicia formalmente el periodo de liquidación.

Artículo 48. La Comisión de Fiscalización del Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC, con
el apoyo de la Unidad de Fiscalización, es responsable de llevar a cabo la liquidación de
los partidos políticos que pierdan su registro e informar y poner a consideración del
Consejo Estatal Electoral los parámetros, acciones y resultados de los trabajos realizados
con talfin.

Artículo 49. La Comísión de Fiscalización, deberá supervisar y tendrá a su cargo la
vigilancia de la actuación del interventor, e independientemente de las que le establezca
la ley tendrá las siguientes facultades:

a) Solicitar al interventor documentos o cualquier otro medio de almacenamiento de
datos del partido político en liquidación.

b) Solicitar al interventor información por escrito sobre las cuestiones relativas a su
desempeño.

c) En caso de que en virtud de los procedimientos de liquidación se tenga
conocimiento de alguna situación que implique o pueda implicar infracción a
ordenamientos ajenos a la competencia de la Comisión, ésta solicitará al
Secretario Ejecutivo del IMPEPAC que proceda a dar parte a las autoridades
competentes.

d) lnformar trimestralmente al Consejo Estatal Electoral, sobre la situación que
guardan los procesos de liquidación de los partidos políticos en liquidación.

Artículo 50. En la etapa de liquidación, una vez publicado el aviso de liquidación, el
interventor deberá abrir cuando menos, una cuenta bancaria a nombre del partido político,

IMPEPAC/CFE/005/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJEcuflvA AL coNSEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsTtruro MoRELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PART¡CIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA oe u co¡¡Is¡ÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDos PoLíTIcoS,
MEDIANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉno¡oe oe neetsrRo DEL pARTrDo poLíTrco LocAL DENoMtNADo MovtMtENTo ALTERNATTvA soctAL. EN vtRTUD DE
NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE un vorec¡ÓIrl VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LocAL EN Ln eLeccIÓI,¡
LOCAL ORDINARIA 2023.2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 5 DE
LOS LINÊAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE Los PARTIDoS PoLíTIcos QUE No oBTUVIERoN EL PoRCENTAJE MíNIMo
EsrABLEclDo oe voractóH vÂLIDA PARA coNsERVAR su REGrsrRo o AcREDrrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcEsARtos
PARA OBTËNER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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seguido de las palabras "en proceso de liquidación", y de inmediato deberá notificar al
responsable de finanzas del partido politico o equivalente.

El responsable de finanzas del partido político en liquidación, deberá transferir en el mismo
momento en el que el interventor le notifique de la existencia de la cuenta bancaria, la
totalidad de los recursos disponibles del partido político en liquidación.

El responsable de finanzas del partido político en liquidación, será responsable de los
recursos económicos que no sean transferidos al liquidador.
Las cuentas bancarias deberán cumplir con lo establecido en los artículos 54 y 102 del
Reglamento de Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral.

La cuenta bancaria aperturada por interventor para efectos de la administración de los
recursos remanentes para el proceso de liquidación, no podrá ser sujeta de embargo, en
virtud de la pérdida de personalidad jurídica del partido político en liquidación.

Artículo 51. Respecto de las prerrogativas públicas correspondientes alejercicio fiscalen
que ocurra la liquidación del partido, contando a partir del mes inmediato posterior al que
quede firme la resolución de pérdida o cancelación de registro, y hasta el mes de diciembre
del ejercicio del que se trate, deberán ser entregados por el IMPEPAC al interventor, a fin
de que se cuente con recursos suficientes para una liquidación ordenada, en ese sentido,
deberán depositarse en las cuentas bancarias abiertas por el lnterventor.

Artícufo 52. El liquidador deberá realizar el inventario de bienes del partido polÍtico,
siguiendo las reglas de inventario, registro y contabilidad establecidas en el artÍculo 72 del
Reglamento de Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral. El inventario deberá tomar
en cuenta lo reportado en el ejercicio anterior, así como las adquisiciones del ejercicio
vigente.
Dentro del plazo de treinta días naturales sin posibilidad de prórroga, contados a partir de
la aceptación de su nombramiento, el interventor deberá presentar a la Comisión de
Fiscalización del IMPEPAC, el primer informe, señalando lo que a continuación se detalla:

a) La totalidad de los activos y pasivos del partido político en liquidación, incluyendo
una relación de las cuentas por cobrar en la que se indique el nombre de cada
deudor y el monto de cada adeudo.
Una relación de las cuentas por pagar, indicando el nombre de cada acreedor, el
monto correspondiente y la fecha de pago.
Relación actualizada respecto a los bienes del partido político que se trate.
Las obligaciones laborales y fiscales, identificando a los empleados con nombre,
apellido paterno, apellido materno, RFC, CURP, centro de trabajo, sueldo, fecha
de contratación y nombre deljefe inmediato.
Los impuestos pendientes de pago, describiendo tipo de impuesto, fecha de
retención, monto que se retuvo, en su caso.

c)
d)

b)

e)

Los ciudadanos que consideren deban ser incluidos en la lista de trabajadores, pero no
cuenten con el reconocimiento del partido en liquidación, deberán hacer vales sus
derechos ante las autoridades competentes, a efecto de que, mediante juicio laboral, el
interventor los incluya en la lista de trabajadores para salvaguardar sus derechos.

Artículo 53. El partido político que hubiere perdido o le haya sido cancelado su registro,
se pondrá en liquidación y perderá su capacidad para cumplir con sus fines
constitucionales y legales; sólo subsistirá con personalidad jurídica para el cumplimiento
de las obligaciones contraídas que obtuvo hasta la fecha en que quede firme la resolución
que apruebe la pérdida de registro.

Para efectos electorales, las obligacioOnes que deberán ser cumplidas por el interventor a
nombre del partido político son las siguientes:

a) La presentación de los informes trimestrales, anuales, de precampaña y campaña.
b) El pago de las sanciones a que, en su caso, se haya hecho acreedor hasta antes

de perder el registro.
c) Las demás adquiridas durante la vigencia del registro como partido político.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO5/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO

PRocEsos ELECToRALES y pARTtc¡pActóN ctUDADANA euE EMANA DÊ LA coMrsröN EJEcuTlvA pERMANENTE DE oRGANtzActóN y pARTtDos

MEDTANTE EL cuAL sE DEcLARA LA pÉnotoe oe neetsrRo DEL pARTrDo poL¡Trco LocAL DENoMtNADo MovtMtENTo ALTERNATTVA soctAL. EN

No HAaER oBTENIDo poR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vorActóN vÁL¡oe eurron DE GUBERNATURA v o¡purncróru LocAL EN LA

LOCAL ORDINARIA2023-2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINT¡CUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 5DE
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Desde el momento en que hubiere perdido su registro, ningún partido político podrá
realizar actividades distintas a las estrictamente indispensables para cobrar sus cuentas y
hacer liquido su patrimonio, a través del interventor, con el fin de solventar sus
obligaciones.

Los candidatos y dirigentes que por razón de sus actividades deban proporcionar datos y
documentos, estarán obligador a colaborar con el interventor, sus auxiliares, así como con
la Unidad de Fiscalización, la Comisión de Fiscalización y el Consejo Estatal Electoral del
IMPEPAC,

Sise opusieren u obstaculizaren elejercicio de las facultades del interventor, la Consejera
Presidenta del IMPEPAC, a petición de este, podrá solicitar auxilio de la fuerza pública.

Artículo 54. El responsable de finanzas del partido político en liquidación, está obligado a
presentar al interventor un informe del inventario de bienes y recursos que integran el
patrimonio del mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 72 del Reglamento
de Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral, a más tardar quince días después de la
fecha en que haya quedado firme la resolución de pérdida de registro.

Artículo 55. Una vez transferidos los recursos de la cuenta bancaria del partido en
liquidación, el responsable de finanzas llevará a cabo los trámites necesarios para la
cancelación de las cuentas bancarias que venía utilizando.

Los precandidatos (as), candidatos (as) y dirîgentes de los partidos políticos en liquidación,
están obligados a dar respuesta respecto de las solicitudes de información en materia de
fiscalización, hasta la conclusión del procedimiento de liquidación.

Motivo por el cual, en dicho procedim¡ento de liquidación, quienes hayan sido sus
dirigentes y candidaturas, deberán cumplir las obligaciones correspondientes en materla
de fiscalización, hasta la conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación
de su patr¡monio, ello de conformidad con lo establecido en la LGPP, Reglamento de
Fiscalización del lNE, que dispone en su numeral 380 bis, numeral 4 dispone que la
liquidación de los partidos políticos locales le corresponde a los Organismos Públicos
Locales Electorales; así como de los LINEAMIENTOS y demás normativa aplicable al
caso en concreto, como es el caso de la tesis en materia electoral:

Tesis LVlll/2001
PÉRDIDA DE REGISTRo DE PARTIDo PoLíTIco. EN EL PRoGEDIMIENTo
RESPECTIVO, SE CUMPLE LA GARANTíA DE AUDIENCIA.-DE IA iNtErPrEtACiÓN

de los artículos 32, 36, 66, 67,82, párrafo I, inciso q), f 05, párrafo I, incisos i)y j), 116,
pârrafo 1, incisos j) y k), 126, 173 y 174 del Código Federat de lnstituciones y
Procedimientos Electorales, se advierte que como resultado de las elecciones, en
algunos casos los partidos políticos mantienen su registro como tal y, en otros, lo
pierden debido al bajo índice de votación, por lo que la Junta General Ejecutiva del
lnstituto Federal Electoralsólo certifica conforme a la información que proporcionan los
cómputos y declaraciones de validez respectivas de los consejos del instituto, así como
de los fallos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, si un partido
político alcanza el porcentaje de la votación que exige la ley para mantener su registro,
ya que en caso contrario, y como consecuencia de su escasa fuerzaelectoral, conforme
a los resultados obtenidos, simplemente se ejecuta la cancelación de su registro como
tal. Por lo que la declaración de pérdida del registro es simplemente una consecuencia
lÓgica y connatural de la causa que lo origina. Consecuentemente la garantía de
audiencia del partido político se cumple desde el momento en que el afectado registra

IMPEPAC/CEÊ/005/2025, QUE PRESENTA LA SEcRETAR¡A EJEculvA AL coNsEJo EsTATAL ELEcToRAL DEL tNslruro MoRELENsE DE
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representantes en los consejos general, locales y distritales del propio lnstituto, en los
que tiene oportunidad de participar en las distintas fases del proceso electoral,
especialmente en el de los cómputos derivados de la jornada electoral; y está en aptitud
de combatir dichos cómputos a través de los medios ordinarios de defensa previstos
en la Ley General del Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, o bien,
participar como tercero interesado en esos procedimientos jurisdiccionales para hacer
patente un derecho incompatible con el que, en su caso, pretenda la parte actora.
Tercera Época
Recurso de apelación. SUP-RAP-044/2000. Partido de Centro Democratico. 12 de
octubre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José Lurs De la Peza. Secretario:
Rubén Becerra Rojasvértiz.
La Sala Superior en sesión celebrada el catorce de noviembre de dos mil uno,
aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede.
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, Suplemento 5, Año 2002, páginas 113 y 114.

De igual manera, la siguiente:

Tesis XVlll/2012
PÉRDIDA DE REctsrRo DE uN pARTrDo políTtco. LAs oBLtcActoNEs EN
MATERIA DE FISCALIZACIÓN PARA DIRIGENTES Y CANDIDATOS SUBSISTEN
HASTA LA CONCLUSIÓN DE LA LIQUlDAclÓN. -De la interpretación sistemática
de los artículos 32, párrafo 2, 77, pârrafo 1, inciso a), del Código Federal de
lnstituciones y Procedimientos Electorales; 1 , párrafo 1 .1. y 26 del Reglamento para la
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos Nacionales, se advierte que la
fuente principalde ingresos de los partidos políticos es elfinanciamiento público, cuyo
ejercicio se encuentra sujeto al control de la autoridad electoral, por lo que de existir
alguna irregularidad, ésta debe ser sancionada conforme a la normativa aplicable. En
ese contexto, las obligaciones en materia de fiscalización de los dirigentes y candidatos
de los partidos políticos que pierdan su registro, subsisten hasta la conclusión del
procedimiento de liquidación, pues son ellos los que ejercen la administración o, en su
caso, disponen del financíamiento, por lo que tienen el deber de presentar informes y
rendir las cuentas respectivas.
Quinta Época
Recursos de apelación. SUP-RAP-308/2009 y acumulado. 

-Actores: Dionisio Ramos
Zepeda, lnterventor del Control y Vigilancia del Uso y Destino de /os Recursos y Bienes
del Paftido Socialdemócrata, Partido Político en liquidación y otro. 

-Autoridadresponsable: Consejo General del lnstituto Federal Electoral. -16 de diciembre de
2009. 

-lJnanimidad 
de vofos. 

-Ponente: Manuel Gonzátez Oropeza. 
-secrefarios:Oscar Gregorio Herrera Perea y Héctor Rivera Estrada.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de mayo de dos mil
doce, aprobó por unanimidad de votos ta tesis que antecede.
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, Año 5, Número 10,2012, páginas 59, 60 y 61.

Asimismo, en caso de que se le hayan otorgado en comodato oficinas, bienes muebles y demás

recursos materiales para el desarrollo de sus actividades, cuya propiedad pertenece al IMPEPAC,

los mismos deberán reintegrarse en los términos de la normativa interna aplicable.

En esa misma tesitura, deberá notificarse el presente acuerdo al Liquidador del instituto político

en cuestión, a efecto de que actúe de conformidad con lo establecido en lo establecÌdo por el

artículo 47 de los Lineamientos, el cual refiere que una vez que haya generado definitivida* la
AcuERDo tMpEpAc/cEE/oo5/2045, euE PRESENTA LA SECRETARíA EJEcunvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsnruro MoRELENSE DE

PRocEsos ELEcToRALES y pARTtctpAÇtóN c¡UDADANA euE EMANA DE LA coMtstóN EJEcuilvA pERMANENTE DE oRGAN¡zAcróN y pARTtDos poLíTtcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DECLARA LA PÉRDTDA DE REGtsrRo DEL pARfrDo poL¡nco LocAL DENoMTNADo MovtMtENTo ALTERN EN

No HABER oBTENtDo poR Lo MENos EL TRES poR ctENTo DE LA vorAcróN vÁLrDA EM|ÏDA DE GUBERNATURA y orpurncrór'¡ LocAL EN LA

LOCAL ORDINARI A 2023-2024, CELEBRADA EL Dos DE JUNIo DE Dos MIL VEINTICUATRo, DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo PoR EL ART¡CULo 5

Los L|NEAM|ENToS ApLtcABLES AL pRocEDrMrENTo DE LreurDAcróN DE Los pARTtDos po¡-irrcos euE No oBTUVtERoN EL poRcENTAJE

EsrABLEctDo oe vor¡c¡ôtl vÂLtDA pARA coNSERVAR su REGtsrRo o AcREDtrAcroN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros NEcESARtos
PARA OBTENER EL REGISIRO ANTE EL INSTITUTo MoRELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES Y PARTICIPAcIÓN cIUDADANA.
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declaratoria de pérdida de registro el liquidador está obligado a presentar el aviso de liquidación

ahí mencionado.

Finalmente se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en términos del artículo 98 del Código

de lnstituciones y Procedimientos Electorales, realice el registro relativo a la pérdida de registro

del Partido Político Local.

Por lo anterior y de conformidad con los artículos 41 , Base V apartado C, numeral 10, y el artículo

1 16, fracción lV, incisos b) y c), de la Constitución Federal; artículos 98 numerales 1 y 2, 99 y 104

de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales, artículos 9, 10 y 11 de la Ley

General de Partidos Políticos; 23,23-A, y 38 de la Constitución Local; numerales 1,63,65,69,

78, fracciones X, XLIV, XLVII y LV, 83, 84, 85, 89 y 100 fracción Vlll, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, y artículos 1, 3, 5, 14, 15 ,16, 17,18, 19,

20, 21 y 42 al 47 de los Lineamientos aplicables al procedimiento de liquidación de los partidos

políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo establecido de votación válida, para conservar

su registro o acreditación ante el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación

Ciudadana, este Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, emite el siguíente:

AGUERDO:

PRIMERO. Este Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, es competente para emitir el presente acuerdo.

SEGUNDO. SC DECLARA LA PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO POLíÏCO

"MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOC|AL", al no haber obtenido por lo menos el tres por ciento

de la votación válida emitida en alguna de las Elecciones ordinarias de Gubernatura y

Diputaciones Locales, en términos de lo establecido en los artículos 116, párrafo segundo,

fracción lV, inciso f) de la Constitución Federal, artículo 94 de la LGPP, 23y 25 del Código Local

Electoral y 5 de los Lineamientos aplicables al procedimiento de liquidación de los Partidos

Políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo establecido de votación válida para conservar

su registro o acreditación y los que dejen de cumplir con los requisitos necesarios para obtener

el registro ante el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana.

TERCERO. Se ordena el inicio del procedimiento de liquidación del Paftido Político

"MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL", en términos de los artículos 47 al 55 de los

LIN IENTOS, aplicables al presente asunto

IMPEPAC/CEE/005/2025, QUE PRESENTA La secnernnÍn EJÊcurvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsÎTUTo MoRELENSE DE

ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE EMANA DE LA coMIsIÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PenTIoos poI-ÍIcoS,
MEDIANTE EL cuAL sE DEcLARA LA PÉno¡oa oe nectsrRo DEL pARTrDo poLiTrco LocAL DENoMtNADo MovtMtENTo ALTERNATTvA soctAL, EN vtRTUD DE
¡¡o xae'en OBTENIDo PoR Lo MÊNos EL TRES poR ctENTo DE LA vorActóN vÁuon emtnoa DE GUBERNATURA y DtpurActóN LocAL EN LA ELEcctoN
LOCAL ORDINARI A 2023.2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 5 DÊ
LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIóN DE Los PARTIDoS PoLiTIcoS QUE No oBTUVIERoN EL PoRCENTAJE MíNIMo
ESTABLÊclDo DE vorAclóN vÁLtDA PARA coNSERVAR su REGrsrRo o AcREDrrActoN y Los eue DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutslros NEcÊsARtos
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE ÊL INSTITUfO MoRELENSE DE PRocEsos ELEcToRALES Y PARTICIPAcIÓN cIUDADANA.
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CUARTO. Se declara la pérdida de todos los derechos y prerrogativas establecidas a su favor

en la legislación electoral, así como extinguida la personalidad jurídica del Partido Político

"MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL" y, quienes hayan sido sus dirigentes, candidatos,

administradores y representantes legales, deberán cubrir con las obligaciones fiscales hasta la

conclusión de los procedimientos respectivos y de liquidación de su patrimonio adquieran

definitividad, con efectos a partir de la aprobación de acuerdo respectivo en términos de lo
previsto en el artículo 96 de la Ley Generalde Partidos Políticos y numeral 21 de los Lineamientos

aplicables.

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva,'que gn caso de que se haya hecho entrega de

comodato de oficinas, bienes. muebles y demás recursgÞ materiales para el desarrollo de sus

actividades, cuya'pfopiedad son del IMPEPAC, los mìsmos deþrán teinteg¡'arse en términos de

la normaiiva aplicable

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a efecto de que realice la inscripción

correspondiente, en términos del artículo gB fracción XXIX del Código Electoral Localy 18 de los

LINEAMIENTOS.

SÉPT|MO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique al lnstituto Nacional Electoral

y a la Unidad Técnica de Fiscalización del lnstituto Nacional Electoral, a través de la Unidad

Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos legales a que haya

lugar.

OCTAVO. Notifíquese al Partido Político "MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL", para los

efectos conducentes.

NOVENO. Notifíquese el presente acuerdo de pérdida de registro al C.P. José de Cupertino

Estefanía Téllez interventor responsable del control y vigilancia del uso y destino de los recursos

y bienes del Partido "MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL", quien deberá actuar de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 47 de los Lineamientos aplicables al procedimiento

de liquidación de los Partidos Políticos que no obtuvieron el porcentaje mínimo establecido de

votación válida para conservar su registro o acreditación y los que dejen de cumplir con los

requisitos necesarios para obtener el registro ante el lnstituto Morelense de Procesos Electorales

y Participación Ciudadana.

OÉClfUO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este lnstituto, a efecto de que realice los

trámites correspondientes para la publicación del presente acuerdo de pérdida de registro, en el

Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Morelos "Tierra y Libertad", en términos de lo

ACUERDO IMPÊPAC/CEE/OO5/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE

PRocESos ELEcToRALES y pARTtctpActóN cruoADANA ouE EMA¡la og La courrsróN EJEcuflvA pERMANENTE DE oRGnrurznclör.l v peRTtDos poLiTtcos,

MEDTANTE EL cuAL sE DECLARA LA pÉRDtDA DE REGrsrRo DEL pARTtDo poLínco LocAL DENoMtNADo MovtMtENTo ALTERN EN

No HABER oBTENtDo PoR Lo MENos EL TRES poR crENTo DE LA vorActóN vÁLloe eulrro¡ DE GUBERNATURA y DlpurActóN LocAL EN LA

LOCAL ORDINARIA2023.2024, CELEBRADA EL Dos DE JUNIo DE Dos MIL VEINTICUATRo, DE CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo pon eT nnricul-o s

LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTo DE LIQUIDAC¡ÓI.¡ oe Ios PARTIDoS PoLíTIcos QUE No oBTUVIERoN EL PoRcENrn¡e ¡¡i¡I
EsrABLEctDo oe vorectót'l vÁLtDA pARA coNSERVAR su REGrsrRo o AcREDtrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REeutstros
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PRocËsos ELECToRALES Y PeRncIpncIÓru cIuDADANA.
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establecido en el artículo 19 de los LINEAMIENTOS, así como en la página oficial de este

lnstituto, en atención al principio de máxima publicidad.

El presente acuerdo es aprobado por unan¡m¡dad; con el voto concurrente del M. en D.

Adrián Montessoro Castillo, en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral de

lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, celebrada en la

ciudad de Cuernavaca, Morelos el día diez de enero de dos mil veinticinco , siendo las

dieciséis horas con cincuenta y do minutos.
/

t

MTRA. M DÁ N EZ

c PRESIDENTA SEC EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

coilsEJo
ESTÀTAL
ELËCTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARIA DEL ROSARIO
MONTES ÁIVARCZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MART|NEZ

CONSEJERO ELECTORAL

D

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. ADRIAN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo IMPEPAC/CEE/005/2025, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJEcuflvA AL coNsEJo ESTATAL ELECToRAL DEL tNsTlTUTo MoRELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PART¡C¡PICIÓH C¡UOEDANA QUE EMANA DE LA coMIsIÓN EJEcUTIVA PERMANENTE DE oRGANIzAcIÓN Y PARTIDos PoLíTIcoS,
MEDIANTE EL cuAL sE DEcLARA LA PÉRDIDA DE REGrsrRo DEL pARTrDo poLíTrco LocAL DENoMtNADo MovtMtENTo ALTERNATTvA soclAl. EN vtRTUo DE
NO HAB€R OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTo DE LA VoTACIÓN vÁI.Ioa e¡¡IIoa DE GUBERNATURA v o¡puTacIÓ¡¡ LocAL EN Ie eIeccIÓI.¡
LOCAL ORDINARI A 2023.2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESÎABLECIDO PON CI EETíCUIO S OC

LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LoS PARTIDoS PoLíTIcoS QUE No oBTUVIERoN ÊL PoRCENTAJE MíNIMo
ESTABLÊclDo oe vorectóH vÅLIDA PARA coNSERVAR su REGtsrRo o AcREDrrAcróN y Los euE DEJEN DE cuMpLtR coN Los REoulstros NEcEsaRtos
PARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAcIÓN cIUoADANA.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/005/2025 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

LIC:'DANIEL ACOSTA GERVACIO 
REPRESENTA~TE DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

LIC. EDGAR ALVEAR SANCHEZ 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

LIC. HORTENCIA FIGUEROA PERAL TA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DEL TRABAJO 

ING. JESÚS MARTÍNEZ DORANTES 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
ENCUENTRO SOLIDARIO MORELOS 

LIC. SANTIAGO ANDRÉS PADRIZA 
GOROZTIETA 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO ALRENATIVA SOCIAL 

LIC. GONZALO GUTIÉRREZ MEDINA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
MORELOS 

CUERDO IMPEPAC/CEE/005/2025, QUE PRESEfTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ORELENSE DE 

ROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN Cl,IJDADANA QUE EMANA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA PERMANENTE DE ORGANIZACIÓN Y PARTI OS POLÍTICOS, 
. ' . EDIANTE EL CUAL SE DECLARA LA PERDIDA,DE REGISTRO DEL PARTIDO POLITICO LOCAL DENOMINADO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAIJ EN VIRTUD DE 

O HABER OBTENIDO POR LO MENOS EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN VÁLIDA EMITIDA DE GUBERNATURA Y DIPUTACIÓN LOCAL EN LA ELECCIÓN ' . OCAL ORDINARIA 2023-2024, CELEBRADA EL DOS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 5 DE 

OS LINEAMIENTOS APLICABLES AL PPOCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DE LOS PA_RTIDOS POLÍTICOS QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MÍNIMO 

STABLECIDO DE VOTACIÓN VÁLIDA PARA CONSERVAR SU REGISTRO O ACREDITACION Y LOS QUE DEJEN DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS NECESARIOS 
rl . 

¡ARA OBTENER EL REGISTRO ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL 

ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO 

RESPECTO 0EL ACUERDO IMPEPAC/CEE/005/2025 

En términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana, emito este voto concurrente con la única intención 

de expresar mi conformidad en cuanto a la pertinencia de declarar la pérdida 

del registro de Movimiento Alternativa Social como partido político local, al no 

haber alcanzado el umbral mínimo del 3% de la votación válida emitida en las 

elecciones de gubernatura, diputaciones locales ni ayuntamientos, conforme 

lo establecen los artículos 116, fracción IV, inciso f), de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y 94, párrafo 1, incisos b) y c), de la Ley 

General de Partidos Políticos. 

Sin embargo, disiento de los razonamientos expuestos en el acuerdo que, de 

manera categórica, excluyen la votación obtenida en las elecciones de 

ayuntamientos como un parámetro válido para la conservación del registro de 

un partido político local. 

Al respecto, es preciso señalar que el artículo 94, párrafo 1, incisos b) y c), 

de la Ley General de Partidos Políticos constituye una norma plenamente 

vigente en nuestro sistema jurídico y no ha sido objeto de invalidez por parte 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, lo que -para mí- implica que 

la votación obtenida en las elecciones de ayuntamientos debe considerarse 

como un elemento válido para analizar la continuidad del registro de los 

partidos políticos locales,. máxime cuando lo que está en juego es un derecho 

fundamental como la posibilidad de un partido político local de conservar su 

registro, sin que el Consejo Estatal Electoral del IMPEPAC pueda soslayar la 

aplicación de dicho precepto legal. 

Excluir en el acuerdo de manera absoluta la votación de ayuntamientos del 

análisis, contraviene los principios de legalidad y exhaustividad que rigen la 

actuación de las autoridades electorales. Más aún, en este contexto, donde 

la decisión afecta directamente la existencia jurídica de un partido político 

local, lo que hace imperativo aplicar de manera íntegra el marco normativo 

vigente, sin incurrir en interpretaciones restrictivas o excluyentes que no 
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encuentran respaldo en una declaratoria de invalidez. 

Ahora bien, aunque para mí la votación de ayuntamientos debió considerarse 

en este tipo de análisis, en el caso concreto es claro que, aún en el supuesto 

de haberse tomado en cuenta, ello no alteraría el resultado final, debido a que 

el partido Movimiento Alternativa Social no logró alcanzar el umbral del 3% 

(tres por ciento) de la votación válida emitida en las elecciones realizadas con 

motivo del pasado proceso electoral local 2023-2024 para la renovación de la 

gubernatura y de las diputaciones locales, así como tampoco en la de los 

ayuntamientos del estado de Morelos. 

Por tanto, comparto que lo procedente es cancelar su registro como partido 

político local, al no haber satisfecho los requisitos mínimos establecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General 

de Partidos Políticos. 
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